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DECRETOS

14197— Salta, D iciem bre 7 de 1931.
E x p .’ .N 0 4622 L etra— R'— V ista la 

nota N ° 96 de fecha 27 de A gosto 
del corriente año, de la Dirección G e
neral del R egistro C ivil de la Pro
vincia, elevando a conociiriento y re
solución del G obitrno de esta Inter
vención Nacional, los antecedentes 
relativos a la inscripción de las in 
form aciones" 'sumarias, producidas a 
los efectos del enrolam iento; atento al 

dictamen del señor Fiscal de G obier
no, de fecha 31 de A gosto del corrien
te  año,

C o n s i d e r a n d o :

Q ue el artículo 45 de ía L e y  de 
Creación del Registro C ivil de la Pro
vincia, determina tazativam ente que 
«La inscripción de un nacimiento 
después del término legal, sólo se ex
tenderá mediando orden ju d ic ia l para 
efectuarla» y, en consecuencia, la m i

sión de los funcionarios y em pleados 
facultados para efectuar las inscrip
ciones correspondientes en ios libros 
de R egistro C iv il, está restringida a  
los términos de la prescripción l e 
gal citada, no pudiendo inscribir en  
dichos libros, resoluciones que no les 
sean ordenadas por ¡os Jueces com 
petentes que respectivam ente las hu- 

« bieren dictado, y que, por lo contra
rio, como en el caso de las inform a
ciones testimoniales labradas al efecto 
del enrolam iento, ellas mismas expre
san que han sido dadas para otro fin  
que el de su inscripción.

Que en cuanto se refiere a la obli
gatoriedad de que las partidas de na
cim iento deban de existir a los fines 
explícitos do la L ey 'N °  11386, las 
disposiciones de los artículos 45 y 46 
de la L ey del R egistro C ivil de la  
Provincia, se ajustan y proveen la 
posibilidad de que dichas partidas 
pudieran faltar o no existir.

Que, por último, la no inscripcióa 
de la resolución judicial y su otorga
miento al solo efecto del enrolam ien
to, reconoce su razón en que p a ra  
efectuar este último, no es preciso si
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n o  la comprobación de la edad, como 
lo  prueba el hecho de no estar con- 
-signados en las libretas de enrolamien
to , los datos y requisitos establecidos 
■en los incisos 40, 50 y 6o del Art. 64 
■de la L e y  de R egistro C iv il  de la Pro
vincia, sobre nombre, apellido y domi- 
•cilo del padre, de la madre y de los 
testigos; nombre y apellido de los 
abuelos paternos y maternos; y, nom
bre, apellido y domicilio de la perso
n a  que solicite la inscripción del na- 

«cimiento; datos éstos, que son indis
pensables para la inscripción en for
m a  legal de la partida de nacimiento, 
-a excepción de los casos apuntados 
p o r  el Art. 52 y demás correlativos de 
la  L ey  de R egistro Civil; debiendo 
asim ism o señalarse que, el distingo 
centre los dos casos en cuestión tiene 
u n a  razón de carácter fiscal, toda vez 
que, a los efectos del enrolamiento, la 
infoím ación sum aria se hace en pa
pel simple para la inscripción judicial 
-en los libros de R egistro Civil, es 
preciso el sellado correspondiente, 
sa lvo  el caso de acreditar suficiente
m ente estado de pobreza.

Por consiguiente, y  a mérito de las 
‘causales legales invocadas,

E l lnte?ventor Nacional, Interino 
RESUELVE

Art. i° .— D éjase expresam ente es
tablecido que las oficinas de Registro 
C iv il de la Provincia, sólo podrán 
inscrib ir en los Libros correspondien
tes, aquellas inform aciones sum arias 
que sean ordenadas por Juez com pe

t e n t e  (Art. 46 de la L ey  de R egistro 
C iv il de la Provincia);-determinándo
se  asimismo que no procede la ins
cripción de las informaciones suma- 
-rias expedidas a los efectos del enro
lam iento (Ley N° 11.386).

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
•dése eri el R. Oficial y archívese.

M A R I A N O  G O M E Z .
G . O jE D A .

^4iq8-^vSalta, Diciembre 7 de 1931.
Exp. jSi0 5426 — M --V ista  la factu 

ra presentada al cobro con fecha 2a 
de N oviem bre ppdo., por don J O S E  
M O R A L E S , cuyo detállese transcribe 
seguidamente:

«Compostura ia dos ventiladoras. . . . . . . . .$ .25.00—
Por una resistencia nueva y carbones para
el ascensor. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  40.00—

$ 65.00—  ¡

A ten to  á la conformidad suscrita 
por la Dirección General de Obras 
Públicas y al inform e de Contaduría 
General producido con fecha 30 de 
N oviem bre último, que se ha consig
nado el im porte de la factura de 
referencia en la Contabilidad de Pre
visión con cargo a la partida que por 
presupuesto ^corresponde,

E l  Interventor N acional Interino  

DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de S E S E N T A  Y  C IN C O  pe
sos ($ 65)., cuyo importe deberá ser 
liquidado a favor de don J O S E  M O 
R A L E S , por concepto de pago de la 
factura precedentem ente transcripta.

Art. 2°.— Tóm ese razón por Conta
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por el artículo 
anterior al Item 11 Inciso V , del 
Presupuesto v igen te.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

M A R I A N O  G O M E Z .

G. O j E D A

14x99— Salta, D iciem bre 7 de 19 3 Í.
Exp. N° 5285— C — Vista la nota N° 

52 de fecha N oviem bre 12 ppdo., de 
los señores Ingeniero Nolasco F. C or
nejo y  don Abel Ortiz, ex-miembros 
de la extinguida Comisión de A u x i
lios Pro— Dam nificados de L a  Poma, 
elevando a consideración y resolución 
de esta Intervención N acional la fac
tura presentada al cobro por la casa 
L O P E Z  C A M PO , A L E M A N  Y  C O M 
P A Ñ IA , cuyo detalle se transcribe a  
continuación:



B o l e t ín  O f ic ia l

i

’Çag. 3’

4 carretillas tubular ref. . . . . . . . . ' 23 00. ■$ 92.00
6 baldes albañil (fierra) .2 .80 . . » 16.80
2 roldanas albañil N ° 18 . .  . 1.80. . » 3.60

5 '/ 2 kilos piola cabo sisal. . . . . . . . . 1.20. . » 6.60
6 palas corazón.. . . . . . . . . . . . . . . . 3.90. # » 23 49
6 picos Collins p y p. 2 » .  . 5.20. . » 31.20

. 3 azadas » H ° 3 . . . . . . . . . . . 2.50. . » 7,50
3 cabos para azadas. . . . . . . . . . . 1.80. , » 5.40

2.50 metros tejido alambre para zaranda. 4.90. . » 12.25
10 paquetes clavos 3 » .. . . . . . . . . 0.75. . » 7.50
10 kilos clavos para zinc . . . 1.50. . » 15.00
1 madeja piolín algodón.. . . . . . . . » 3 80
e cabos para picos. . . . . 1.20. . » 7.20

10 tablones2» tipacon I81 /a metro 2 6.00. . » 111.00
150 metros atfajias de 2 por 3 (quina) 0.65. , » 97.50

44075

Atento a los informes de Contadu
ría  General de fechas N oviem bre 18 
y 24 ppdo., encontrándose satisfechos 
los requisitos del Artículo x° del de
creto de fecha 2 de Setiem bre del 
corriente año v, a m érito de la confor
m idad suscrita por los ex-miembros 
de la referida Comisión, sobre la pro
cedencia del cobro solicitado,

E l Interventor Nacional, Interino
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de C U A T R O  C IE N T O S  
C U A R E N T A  P E S O S  <%.con setenta 
y  cinco centavos ($ 440,75), cuyo im. 
porte deberá ser abonado a favor de 
la casa L O P E Z  CAM PO , A L E M A N
Y  C O M P A Ñ IA , por. concepto de pa- 
gio de la provisión efectuada a la ex 
tinguida Comisión A uxilios Pro-Dam 
nificados de L a  Poma, de las herra
m ientas y demás efectos que se deta
llan en la factura pre-transcripta.

Art. 2o.— Tóm ese razón por C o n ta 
duría General a sus efectos, im pután
dose el gasto autorizado por el Artículo 
anterior, a la C uenta « S O C O R R O S  A  
L O S  D A M N IF IC A D O S  D E  L A  PO 
M A», de conformidad al decreto de 
fecha Enero 12 de 1931.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese. 
dése al R egistro Oficial y  archívese.

M A R I A N O  G O M E Z .
G .  O j E D A .

14.200— Salta, D iciem bre 9 de 19 3 1-
E xp. N° 5442— L etra  P.—-Vistas las

notas N°s. 5300 y 5327 de fechas 4. 
y  7 de D iciem bre del cte. año, de la  
J E F A T U R A  D E  P O L IC IA , elevan
do a conocimiento y resolución de 
esta Intervención Nacional la renun
cia interpuesta por don Ciro Cáceres 
como Celador de la Cárcel Peniten
ciaria del Depto. Central de Policía y 
la propuesta correspondiente a su 
reem plazante

E l  Interventor Nacional Int. 
d e c r e t a :

A r t  i° — Acéptase la renuncia pre
sentada por don Ciro Cáceres dei: 
puesto de Celador de la C árcel P eni
tenciaria del Depto. Central de P o li
cía; y nómbrase en su reemplazo a* 
don Camilo Burgos.

A rt 2o.— Comuniqúese, publiquese^. 
dése al R egistro O ficial y arch ívese- 
M A R I A N O  G O M E Z . -G. O jE D A ..

14.201— Salta, D iciem bre 9 de 1931.
E xp. N ° 5345— Letra I .— Atento a_

la circunstancia de haber hecho co
nocer la Dirección del D epartam en
to Provincial de Trabajo, que el Se
cretario de dicha Dependencia dom 
J O S E  SA N TO S. L O B O  fué comisio
nado en cum plim iento de lo dispues
to por el Art. I o del decreto de fe
cha 24 de N oviem bre ppdo., para rea
lizar una inspección en el lugar de
nominado « S A L IN A S  GRANDES;»- 
jurisdicción de L a  Poma— y, habien
do resultado exiguo el plazo calcula
do para que aquélla tuviera lugar- 
(Art. 2o), procede ampliarlo de con
formidad a lo informado por el D e
partam ento Provincial del Trabajo, 
como asimismo, liquidar los viáticos 
referentes al tiempo en que se darà, 
término a la inspección de referen
cia.

Por consiguiene,
E l  Interventor. Nacional, Int. 

d e c r e t a :

Art. i ° —Autorizase el gasto de un: 
viático diario de 12 pesos ($ 12.) m o



Pág. '4 B o l e t ín  O f ic ia l

neda nacional, a razón de Ocho días, 
cuyo  importé totai deberá liquidarse 
a  favor de la Dirección del D eparta
m ento Provincial del Trabajo, a fin  
de que pueda sufragar los gastos de 
estadía' originados por la inspección 
a. cargo del Secretario de dicha D e
pendencia, don J O S E  S A N T O S  L O 
B O , destacado en el lugar denomi
nado « S A L IN A S  G R A N D E S » — ju 
risdicción de L a  Poma, de conform i
dad al decreto de fecha 24 de N o
viem bre ppdo.

Art. 2o— Tóm ese razón por Conta
du ría  General a sus efectos, debien
do autorizarse el gasto autorizado 
en el. a r t  anterior, al Item X I del 
Inciso V  del presupuesto en vigencia.

Art. Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.
M A R I A N O  G O M E z - G .  O j E D A

1:4.202— Salta, Diciem bre 9 de 1931.
E xp. N° 4963— Letra P.— Atento a 

la  necesidad de designar el Comisio- 
•jtiado M unicipal, en el Departam ento 
de Cachi v , ‘ teniendo conocim iento- 
que han desaparecido las causas que 
m otivaron la renuncia del ex-titular 
<ie dicho cargo, don M iguel' Pons,

E l Interventor Nacional, Int.
D E C R S i  A:

Art. i° — Nómbrase al señor M iguel 
Pons, Comisionado Municipal del D e
partam ento de Cachi.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese. 
dése al R. Oficial y archívese.
.M A R IA N O  G O M E Z  - G. O j E D A .

14204— Salta, Diciem bre 9 de 1931.
E xp. N° 5146— V .—  V ista la pre

sentación de fecha 27 de Octubre 
ppdo., de varios vecinos calificados 
del Departam ento de Anta, quiénes 
-ejercitando el derecho de petición 
consagrada por la Constitución de la 
Provincia, solicitan la creación de un 
nuevo I istrito Municipal en dicho 
Departam ento;— atento al dictamen 
del señor Fiscal de Gobierno de fe 
ch a 2S del mismo, ines y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la dilatada extensión del D e
partam ento de Anta, hace necesaria 
en forma aprem iante la creación de 
Una nueva Municipalidad, indepen
dientemente de la ya existente, v i
niendo en apoyo de esa exigen cia  la 
form ación de núcleos de población 
rurales originados a consecuencia de 
la construcción y libram iento al ser
vicio Público de la línea Ferroviaria 
de Metan a Barranqueras, los que 

^han cobrado una importancia relati
va al fomento de los intereses locales.

Que además concurre a favor del 
petitorio mencionado, la convenien
cia de descentralizar los distintos ser
vicios adm inistrativos de esa zona, 
mejorando así las condiciones de la 
vida comunal de su población.

Que esta Intervención N acional 
ha fijado su criterio al respecto con 
la 'creación del' D istrito M unicipal de 
L a  Candelaria—  D epartam ento del 
mismo nom bré,— correspondiendo en 
idéntica medida a adoptarse para el 
presente caso, proceder con arreglo 
a las prescripciones del Art. 171, Sec
ción Sexta de la Constitución .Pro
vincial.

Por consiguiente:

E l Interventor Nacional .en A cu er
do de Ministros.

D ü c r e t a :

Art. i ° — Créase un D istrito M uni
cipal de 3a. Cr.tegoría en el D eparta
mento de Anta, que tendrá como j u 
risdicción el territorio del Partido de 
Pitos, con sede en la localidad de
« Q U É B R A C H A L » .

Art. 20.-*- Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.
M A R I A N O  G O M E Z  - G .  O j e d a . .

F .  V e l e z .

14205— Salta, Diciem bre 9 de 1931.
Atento a la resolución del Gobierno 

Provisional de la N ación que dispo
ne, como complemento de la reorga
nización de las instituciones y pode
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res públicos de la R epública y las 
Provincias la constitución de los g o 
biernos m unicipales conform e a los 
regím enes prescriptos por los respec
tivos estatutos y leyes en vigencia y

CONSIDERANDO:

Que el Art. 204 de la Constitución 
de la Provincia dispone que, hasta 
tanto la L egislatura dicte las leyes 
orgánicas con ella armónicas, deber^ 
observarse las actuales en vigencia 
en cuanto fueren pertinentes con sus 
prescripciones;

Que, en consecuencia, al establecer 
el modo y forma en que se ha de 
proceder a la preparación y realiza
ción de los ' comicios necesarios para 
constituir los Cuerpos M unicipales, 
se ha de tener en cuenta las disposi
ciones de las leyes orgánicas de Mu
nicipalidades del 20 de D iciem bre 
de 1898 y de Elecciones M unicipales 
del 31 de D iciem bre de 19 19 ,-am bas 
aún en vigor - que, concordando con 
las prescripciones de la Constitución, 
las fijan y reglam entan y las de esta 
últim a en todo cuanto importen una 
modificación al régim en municipal 
existente a la época de su sanción;

Q ue esta Intervención N acional ha 
practicado las investigaciones a que 
se refiere el A rt. 10o. de la L ey  O r
gánica de Municipalidades, concor
dante con los Arls. 6°. y 90. de la 
m ism a a los fines establecidos por el 
Art. 171 de la Constitución y en su 
m érito ha clasificado la categoría de 
los diversos M unicipios de la Provin
cia en la forma que a cada uno co
rresponde;

Por tanto,

E l Interventor Nacional Int. 
en acuerdo de M inistros

D e c r e t a .

Art. i°.— D e conformidad a las dis
posiciones del Art. 171 de la Consti
tución de la Provincia, fíjase la cate
goría de los M unicipios existentes a 
la  fecha de este decreto en la siguien
te forma:

a ) — Pertenece a la prim era categoría 
la M unicipalidad de la Capital.

b ) — Pertenecen a la segunda las Mu
nicipalidades de: Orán, Metán, R o
sario de la Frontera (Primera Sec
ción), Tartagal, Campo Santo, Güe- 
mes y Rosario de Lerm a.

c ) — Pertenecen a la tercera categoría, 
las M unicipalidades de: San L oren
zo, Caldera, Cerrillos, L a  Merced, 
E l Carril, Chicoana, Coronel M ol
des, L á  V iña, Guachipas, C afayate, 
San Carlos, Angastaco, Molinos, Ca
chi, L a Poma, Río Piedras, Galpón,, 
Anta, (Joaquín V. González), A nta 
(Ouebraclial), Rosario de la F ron
tera (Segunda Sección) El T a la , 
L a  Candelaria, Pichanal, Em barca
ción, R iyadavia (Randa Sud) R i- 
vadavia (Banda Norte), Iruya y  
Santa Victoria.
A rt. 2o.— Los M unicipios, cuya ca

tegoría queda fijada tendrán como ju 
risdicciones respectivas las mismas, 
que abarcaban a la época de la san
ción de la Constitución vigente.

Art. 3°.—  L as Municipalidades, se
gún su categoría se compondrán:
a ) — Las de la primera y segunda ca

tegorías de un Concejo Deliberante- 
formado por nueve y cinco Conce
jales, respectivam ente, elegidos di
rectam ente por el pueblo y de un 
funcionario que se llamará Inten
dente M unicipal, nombrado y re
m ovido por el Poder E jecutivo coa. 
Acuerdo del Senado.

b )— Las de la tercera categoría, p o r 
Comisiones compuestas de tres a 
cinco miembros, según sea su po
blación, elegidos directam ente por 
el pueblo, de'' los cuales uno, que 
desem peñará el cargo de Presiden
te, será nombrado por el Poder- 
Ejecutivo.
A rt. 4o.—  Los Concejales y  m iem 

bros de las Comisiones durarán dos. 
años en, sus funciones, se renovarán 
totalm ente y podrán ser reelegidos. 
Los Intendentes durarán cuatro años, 
y  los Presidentes un año pudiendo 
también, unos y otros, ser reelegidos. 

Art. 50.— Para ser Concejal o m iem -
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Tjro de las Comisiones M unicipales se 
requiere ser vecino del M unicipio con 
dos años de residencia inm ediata en 
el mismo, tener 22 años de edad, sa- 
Iber leer y escribir, pudiendo también 
serlo los extranjeros que, reuniendo 
■estas condiciones, sepan leer y escri
b ir  en idioma nacional, paguen una 
•contribución directa o un impuesto 
■municipal o en su defecto ejerzan al
aguna profesión liberal. (Art. 40 de la 
L e v  O rgánica de M unicipalidades en 
■vigencia y 180 de la Constitución).

Art. 6o.— E l cuerpo electoral m uni
c ip a l se compondrá:

i°.— De los inscriptos en el Padrón 
C ív ico  Nacional.

2o. —  D e los extranjeros varones 
-que sepan leer y escribir en idiona 
nacional, m ayores de 18 años, con 
dos por lo menos de residencia in
m ediata en el distrito y que sean con
tribuyentes de impuestos m unicipales 
inscriptos en un padrón suplem enta
r io  que al efecto se organizará.

Art. 7o.— A los efectos de la forma- 
■cióis del Padrón E lectoral Suplem en
tario de extranjeros, el M inisterio de 
'Gobierno proveerá a la Intendencia 
M unicipal de ¡a Capital y a los Co
m isionados M unicipales de la Cam 
p añ a  las planillas y boletas necesarias 
■para la inscripción, las que consigna
rán: E l N°. . de orden del inscripto, 
nom bre y apellido, nacionalidad, edad, 
•estado civil, profesión, tiempo de re
sidencia en el M unicipio, si sabe leer 
y  escribir en id iom a nacional y la 

clase de contribución o impuesto que 
p a ga . El inscripto recibirá una boleta 
eti que consten los datos apuntados, 
]a que deberá presentar en el acto de 
«m itir su voto. (Arts. 46 y 47 de la 
ILey O rgánica de Municipalidades).

Art. 8C. — La Intendencia M unici
p a l de la Capital tomará las medi
das necesarias para que los Jueces de. 
Paz del Rectoral y Candelaria, asis: 
tidos cada uno de dos vecinos elec
tores prr iic tarios que aquélla designa
rá, instalen en los locales de sus Juz
gad os respectivos !as mesas inscrip- 
toras dei 'Padrón de Extranjeros que

O f ic ia l

funcionarán desde el 15 hasta el 25 
del corriente habilitándose los días 
Dom ingos y feriados. (Art 51 de la 
L ey  O rgánica de M unicipalidades).

Art. 9o.—  E n las M unicipalidades 
de la Cam paña, los respectivos Co
misionados M unicipales designarán 
los dos vecinos electores propietarios 
que, en compañía del Juez de Paz de 
la localidad, tendrán a su cargo la 
atención de las Mesas inscriptoras de 
Extranjeros que funcionarán desde el
20 hasta el 30 del mes en curso, ha
bilitándose también los días D om in
go  v feriados.

Art. 10o. —  L a inscripción se h ará  
en planillas por duplicado debiendo 
tomarse de ellas las copias necesarias 
para su publicación o fijación en s i
tios públicos a los efectos de la depu
ración del Padrón.

Art. i i ° .— Term inada la inscripción, 
quedará abierto el período de tachas 
ó depuración por el término de diez 
días a cuyo efecto serán publicados 
en los diarios, donde los hubiere, o 
fijadas en los parajes públicos del 
pueblo o cabeza de M unicipio las 
listas de los inscriptos extranjeros, 
facultándose al Intendente M unicipal 
en la Capital y a. los Comisionados 
M unicipales en la Cam paña para 
entender y resolver en definitiva sobre 
las objeciones que se formularen res
pecto de dichos inscriptos. Los men- 
eionados funcionarios deberán dictar 
sus resoluciones dentro de las 48 ho- § 
ras de form uladas las taclias o recla
mos haciendo constar, en su caso, en 
la colum na de «Observaciones» de 
las planillas de inscripción, las cau
sas que hubieren determinado la in 
habilidad del impugnado. El recurso 
de tacha puede ser interpuesto por 
cualquier elector debiendo presentar 
los justificativos que lo abonen y só
lo se fundará en la falta de las con- 1 
diciones que para ser elector yjrescri- 
be el Art.1 6°. o en las inhabilidades 
establecidas por la L e y  de Elecciones 
Nacionales en su Art. 2°, In c.I, II y III.

Art. i2 n.— Clausurado el periodo de 
tachas o depuración el Intendente
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M unicipal de la Capital y les C o m i
sionados M unicipales de la Campaña 
rem itirán al Ministerio de Gobierno 
un ejempjar' de las planillas de ins
cripción en el que consten las tachas 
producidas y éste procederá a la im
presión definitiva de dichas planillas 
que constituirán el Padrón Suple
m entario de Extranjeros, en el nú
m ero necesario para su fijación y dis
tribución a las Mesas receptoras de 
votos.

Art. 13o.— L a  elección de los m iem 
bros del Concejo D eliberante de la 
C ap ita l y de las Com isiones de los 
M unicipios de la Cam paña se regirá 
por la L ey  de- Elecciones M unicipa
les en cuanto se refiere a los debe
res y derechos de los electores, cons
titución de las mesas receptoras de 
votos, sistema electoral de lâ  repre
sentación de las m inorías (Art. 179 
de la Constitución de la Provincia) y 
prohibiciones y penas por aquélla 
establecidas.

Art. 14o. —  Para la' constitución y 
funcionam iento de las mesas recep
toras de votos adóptase las designa
ciones de Presidentes de Comicio y 
Suplentes hechas por la Junta E s
crutadora Nacional de este Distrito y 
la ubicación fijada por decreto de fe
cha 5 de Octubre del corriente año, 
del Gobierno Provisional de la N a
ción, con las m odificaciones introdu
cidas por aquella Junta para las elec
ciones de los días 8 y 29 de N oviem 
bre ppdo.

Art. 15".— A los efectos del Art. an- , 
terior, -señálase, como jurisdicción elec
toral de los Municipios de la P rov in 

cia las siguientes:

Municipalidad de la Capital
■Circuito N°. r Mesas N°. 1 al 19; 
Circuito N°. 2 Mesas ■ N°. 1 al 13; 
C ircuito N°. 4 Mesas N°. 1 a! 3;

Comisión Municipal de San Lorenzo
C ircuito N°. 3 Mesas N". x al 3; 

Comisión Municipal de La Caldera

Circuito N°. 5 Mesas N°. 1 y 2; 
Circuito N°, 6 Mesa N°. 1 ---------

Comisión Municipal de Campo Santo
Circuito N°. 7 Mesas N°. 1 al 8;.

Comisión Municipal de Gnrai. Güemes
Circuito N°. 8 Mesas N°. 1 al 8; 
Circuito No. 9 .M esas N". 1 y 2;.

Comisión Municipal de Metán
Circuito N°.. io  Mesas N°. 1 al 10; 

Comisión Municipal de Río Piedras.
Circuito 'N°. x i Mesas N°. 1 al • 4;

Comisión Municipal de Galpón
Circuito N°. 12 -Mesas N". r al 6; 
Circuito N°.' 13 Mesas N°. 1 ai 3;.

Comisión Municipal de Anta 
(Joaquín V. González)

/ \
Circuito N®. 14 Mesas N°. 1 y  2 
Circuito « 1 5  « « 1 al 3; 
Circuito « 16 « «■ 1 al 4;, 
Circuito «' '17  « « 1, 2 y 8;;

Comisión Minicipal de Quebrachal
Circuito N°. 16 Mesas N°. 5;----------
Circuito « - 1 7  « « 3 al 9;;

Comisión Municipal de Rivadavia 
(Banda Sud.)y

Circuito N°. 18 Mesas N°. r y  2_ 
Circuito « ' 19 « ' « 1 y

y-
Comisión Municipal de Rivadavia 

(Banda Norte)
Circuito N". 20 Mesas N°. 1 al 4;.

Comisión Municipal de Orán

Circuito ,N°. 21 Mesas N°. 1 al 7,- 
Circuito « 22 ■ ■ « « 1 al 7;. 
C ircuito « 2¿ « « :  y 2;,

Comisión Municipal de Pichana!

Circuito N°. 23 Mesas N°. r al 6“ 

Comisión Mcipa!. de Embarcación
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C ircuito  N°. 24 Mesas N°. i  al 5; 
C ircu ito  « 2 6  a « 1 al 3;

Comisión Municipal de Tartagal

C ircu ito  N°. 27 Mesas N°. 1 al ’ 8; 

Comisión Municipal de Iruya

C ircu ito  N°. 28 Mesas N°. 1 al 3; 
•'Circuito c 29 « « 1 al 3;

Comisión Muuicipai de S. Victoria
C ircuito  núm. 30 Mesas num. 1 al 3 
C ircuito  » 3 1  » » 1 al 4

Comisión Municipal de Cerrillos
C irc u ito  núm. 32 Mesas núm. 1 al 5

Comisión Municipal de La Merced
■Circuito núm. 33 Mesas núm, 1 al 4

Comisión Municipal de Chicoana
'C ircuito núm. 34 Mesas núm. 1 al 6 
C ircuito  » 3 5  » » x y 2

Comisión Municipal de El Carril
•Circuito núm. 36 Mesas núm. 1 al 3 

Comisión Municipal de La Viña 
■‘C ircu ito  núm. 37 Mesas núm. 1 al 4 

Comisión Municipal de Cnel. Moldes 
-C ircuito núm. 38 Mesas núm. 1 al 4 

Comisión Municipal de Guachipas
■Circuito núm. 39 Mesas núm. 1 al 3 
C ircu ito  » 4 0  » » 1 y 2

C: Munic. de R. de la Frontera (1a Sec.)
Circuito núm. 41 Mesas núm. 1 al 8 
C ircuito » 4 2  » » 1 y 2

C. Munic. de R. de la Frontera (2* Sec.)
C ircuito  núm. 42 ¡Viesas núm. 3 
C ircuito » 43 » » 1 al 3 
C ircuito » 4 4  » » 1 al 6

C. Munic de El Tala (ñ. de los Llanos)
C ircuito  núm. 40 Mesas núm- 1 al 4 

Comisióri Municipal de La Candelaria

Circuito núm. 45 Mesas nú¡n. 1 y 2

Comisión Municipal de Cafayate
Circuito núm. 47 M esai num. 1 al 4 
Circuito » 4 8  » » 1 y 2

Comisión Municipal de San Carlos
C ircuito núm. 49 Mesas núm. x al 3 
C ircuito  » 5 0  » » 1 y. 2

Comisión Municipal de Angastaco
Circuito núm. 51 Mesas núm. 1 al 3

Comisión Municipal de Molinos
Circuito núm. 52 Mesas núm. 1 y 2 
Circuito » 5 3  » > :  y 2 
C ircuito » 5 4  » » 1 y 2 
Circuito » 5 5  » » 1

Comisión' Municipal de Cachi
Circuito núm. 56 Mesas núm. 1 al 5 
Circuito » 5? » » 1 al 3

Comisión Municipal de R de Lerma
Circuito núm. 58 Mesas núm. 1 al 6
Circuito » 59 » » r y 2
Circuito » 6 0  » » 1 al 3
Circuito » 6 0  » » 4 al 7
Circuito » 6 1  » » 1 al 3

Comisión Municipa de La Poma
Circuito núm. 62 Mesas núm. 1 al 3

. Art. 16— Realizados los comicios, 
para lo cual el M inisterio de G obierno 
dispondrá oportunam ente el envío por 

t correo de las urnas, padrones y e le
mentos necesarios para ese acto, dichas 
urnas, con las actas respectivas m ate
riales que sobraren serán entregados 
por el mismo correo al Intendente 
M unicipal en la capital y  a los seño
res Comisionados M unicipales de la 
cam paña en la sede de los respectivos 
m unicipios, procediendo para ello, de 
conformidad a la distribución ju ris
diccional establecida por el a r t  anterior 

Art. 1 7 — E l escrutinio de las e lec
ciones m unicipales será practicado, 
en la capital, poruñ a Junta E scru ta
dora integrada - por el Intendente



B o l e t ín  O f ic ia l Pág. 9

M unicipal, como Presidente, el Juez 
de Paz Letrado y los Jueces de Paz 
d é la s  Parroquias del Rectoral y ,C a n 
delaria; y  en la campaña, por una 
ju n ta  escrutadora formada por el C o 
misionado M unicipal, el Juez de Paz 
de la localidad y dos vecinos propie
tarios, electores, que designará al 
efecto dicho Comisionado,, debiendo 
proceder para las operaciones del' 
escrutinio con sujeción a las prescrip
ciones de los artículos 59, 62 y 63 de 
la  L ey  de Elecciones Nacionales y 
siendo pasibles los miembros de dichas 
Juntas Escrutadoras de las-responsa
bilidades y sanciones que fijan los 
artículos 75, 76 y 79 inciso V  de la 
L ey  mencionada.

Art. 18— D e todos los actos del 
escrutinio se levantará un acta gen e
ral, firmada por el Presidente de la 
Junta Escrutadora y sus miembros, 
la que se rem itirá al Ministerio de 
Gobierno, procediendo luego los Pre- 

‘ sidentes de las Juntas a proclamar en 
alta  voz a aquellos candidatos que 
hayan obtenido m ayor número d e 1 
*»otós dentro del número que corres
ponda elegir.

Art'- 19 — E n presencia d é lo s  resul
tados de los escrutinios practicados, 
el Poder E jecutivo  fijará oportuna
m ente la fecha en que se han de 
constituir e instalr.r los cuerpos m u
nicipales elegidos.

Art. 20— L os gastos que demande 
la ejecución del presente decreto se 
harán de rentas generales, con im pu
tación al mismo, debiendo los Múni- 
cipios reintegrarlos a! tesoro fiscal en 
la proporción que corresponda, que 
al eiecto se determinará. ,

Art. 2 1— Comuniqúese,! publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. .

. M A R I A N O  G O M E Z  
G . O j e d a — F. A. V e l e z  1

14207— Salta, Diciem bre 10 de 1931.
E xpediente N° 5146 — Letra  V .—  

Siendo necesario designar el Co
m isionado M unicipal en el D istrito  
de 3a. Categoría del D epartam ento ^

de Anta con asiento en « Q U E B R A - 
C H A L », creado por D ecreto de f e 
cha 9 del corriente mes;

E l  Interventor Nacional Int.
d e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase al señor J O S E  
A N T O N IO  O R E L L A N A . G A R C IA , 
Comisionado Municipal en el D istrito 
de 3a. Categoría creado en el Depar« 
tamento de Anta, con sede en la lo
calidad de « Q U E B R A C H A L » .

Art. 2”.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial, y archívese.

M. G O M E Z  - G. O j e d a

14208— Salta, 10 de Diciem bre de 1931 
Debiendo ajustar la realización d e  

los comicios m unicipales de la P ro 
vincia a las instrucciones recibidas 
del Superior Gobierno de la Nación 
que ha fijado el Dom ingo 17 d e  
Enero próxim o como fecha en q u e  
deben efectuarse y,

C o n s i d e r a n d o :
Que es indispensable reducir los tér

minos fijados en el D ecreto'reglam en- 
tario del 9 del cte., para lá form a
ción del Padrón Suplem entario d e  
E xtranjeros, en forma que' pueda, 
terminarse y distribuirse con la opor
tunidad debida.

. E l  Interventor Nacional 
en acuerdo de M inistros,

d e c r e t a :

Art. i°— M odifícase el A rtíc u lo '9°. 
del Decreto del 9 del cte. en la si
guiente forma:—  Artíctilo p°.— E n las 
M unicipalidades de la Campaña, los 
respectivos Comisionados M unicipa
les designarán los dos vecinos elec
tores propietarios que en compañía 
del Juez dé Paz de la localidad, ten
drán a su cargo la atención de las 
Mesas inscriptoras de extranjeros que 
funcionarán desde el 20 hasta el 25. 
del mes en curso. >.

Art. 2o— Modifícase igualm ente el 
Art. i i °  de dicho Decreto en la si
guiente forma:—  Artículo 11o— T erm i
nada la inscripción quedará ab ierto  
el período de tachas o depuración 
por el término de cinco días a cuyo
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efecto serán publicados en los dia
rios, donde los hubiere, o fijadas en 
los parajes públicos del pueblo o ca
beza del m unicipio las listas de los 
inscriptos ' extranjero^, facultándose 
al Intendente Municipal er la Capital 
y a los Comisionados M unicipales en 
la  Campaña para entender y resol
v e r  en definitiva sobre las objeciones 
■que se formularen respecto de dichos 
inscriptos. Los mencionados funcio
narios debeián dict..r sus resolucio
nes dentro de las 24 horas de form ula
das las tachas o reclamos haciendo 
constar en su caso, en la columna de 
«Observaciones» de b s  planillas de ins
cripción, las causas que hubieren de
term inado la inhabilidad del im pug
nado. E l recurso de tacha puede ser 
■interpuesto por cualquier elector de
biendo presentar los justificativos 
•que lo abonen y solo se fundará en 
la  falta de las condiciones que para 
ser elector prescribe el Art. 6o. o en 
las inhabilidades establecidas por la 
L e y  de Elecciones Nacionales en su 
A rt. 20.; Incisos i 0., 20. y .3°»

Art. 3 -— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al R. O ficial y archívese.

G O M E Z
G. OjEDA— A. VÉLEZ

14.209— Salta, D iciem bre 10 de 1931.
D ebiendo proverse a la constitu. 

ción de los cuerpos que han de tener 
a  su cargo la adm inistración comunal 
d e  los m unicipios de la Provincia, 
procediéndose para ello de acuerdo 

con las instrucciones im partidas por 
■el Superior G obierno Provisional de 
la  Nación y con arreglo a lo pres- 
cripto por la Constitución de la P ro
vin cia  y .Leyes O rgánicas de M vnici- 
palidades y de Elecciones M unicipa
les, cuyas disposiciones han sido re
glam entadas por Decreto del 9 del 
corriente,

E l Interventor Nacional, Interino  
er. acuerdo de M inistros 

DECRETA.-  

Art. i°.— Convócase al pueblo de 
los M unicipios de la Provincia a ele

g ir  él D om ingo 17 de Enero de 1932 
los Concejos y Comisiones M unicipa
les que los constituyen, en la siguiente 
forma:
a(— Municipio de la Capital elegirá

9 concejales,' de los cuales 6 por 
la m ayoría y 3 por la minoría. 

b(— Los Municipios de 2a. C ategoría 
fie: Orán, Metán, Rosario de la 
Frontera I a . Sección, T artagal, 
Campo Santo, Giiem es y R o sa 
rio de L em ia, elegirán 5 conce
jales cada uno, de los cuales 4 
por la m ayoría y uno por la m i
noría.

c)— Los M unicipios de 3a. Categoría 
de: Cerrillos, Chicoana, Cafayate, 
Galpón, E l T ala  y Em barcación 
elegirán 4 miembros para sus 
respectivas. Com isiones M unici
pales, de los cuales 3 por la m a 
yoría y uno por la minoría.

d)— L os M unicipios de 3a: de: San 
Lorenzo, Caldera, L a  Merced, E l 
Carril, Coronel Moldes, L a  Viña, 
Guachipas, San Carlos, A ngasta- 
co, Molinos, Cachi, L a  Pom a, R ío 
Piedras, Anta-Joaquín V . G onzá
lez.-Anta-Quebraclial,-Rosario de 
la Frontera 2a. Sección, L a Can
delaria, Pichanal, R ivadavia-Ban- 
da Sud, R ivadavia-Banda N orte, 
Iruya  y Santa Victoria, elegirán

dos miembros cada uno para sus res
pectivas Comisiones M unicipales.

Art. 2°.— Déjase establecido que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
anterior y lo prescripto por el A rt. , 
179 de la Constitución de la P ro vin 
cia y 56 de la L ey  de Elecciones N a 
cionales, en el M unicipio de i a. Ca
tegoría de la Capital, podrá votarse 
hasta por seis; en los M unicipios de 
la 2a. Categoría, podrá votarse hasta 
p.^r cuatro; en los de la 3a. C ategoría 
enunciados en el apartado c), podrá ¡ 
votarse hasta por tres; y e n  los res- I 
tantes enumerados en el apartado d) 1 
se votará por dos.

3o.— A esta elección podran -concu
rrir todos los partidos cuya persone
ría haya sido reconocida para los co-, 
inicios del 8 de N oviem bre ppdo, de
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conform idad con las prescripciones 
del Decreto de fecha 4 de Agosto 
•último, del Superior G obierno Provi
sional, quedando excentas de ese re
quisito las agrupaciones de carácter 
transitorio que pudieran organizarse 
en cada M unicipio o localidad al solo 
efecto de concurrir a esta convocato
ria.

A rt. 4o.— L os partidos y agrupacio
nes políticas que_ se presenten a esta 
elección deberán efectuar la proclama
ción de candidatos hasta el dia 25 
del corriente, haciendo conocer del 
M inisterio de G obierno las listas y 
boletas respectivas, para cuya oficia
lización se aplicarán las disposiciones 
contenidas en el Decreto dictado por 
el Superior G obierno Provisional, en
24 de Julio del año en curso.

Art. 5o.— L os inscriptos en el Pa
drón Suplem entario de extrangeros 
votarán en las mesas y urnas del 
Padrón Cívico Nacional que les co
rresponda en orden a la ubicación de 
sus respectivos domicilios, a cuyo efec-

■ to  aquél se organizará en forma de 
m esas unidas y con numeración co- 

. rrelativa  a la de los distritos y comi
cios a que pertenezcan,

Art. 6o.—  Publíquese el presente de
creto en dos diarios de esta Capital 
po'r el término de treinta días, cir
cúlese por bando en todos los m unici
pios de la Provincia dése al Registro 
O ficial y  archívese.

M A R IA N O  G O M E Z.
G. Oj e d a — F. V e le z

i4 .2 io  — Salta, D iciem bre 11 de 1931.
Siendo necesario reintegrar al de

sempeño de su cargo, al Sub-Comi- 
sario. de Policía titular de lá  Sección 
Segunda de esta Capital don Ramón 
S. Díaz, provisoriamente adscripto a la 
Comisaría de Policía, de A m érico 
V espucio (Orán), de conformidad al 
decreto de fecha Octubre 20 del co
rriente año;

E l Interventor Nacional, Int.
d e c r e t a :

Art. i° .— Dése por terminada la mi
s ió n  que le fuera confiada al Sub-Co-

m isario de Policía de la Seccional S e 
gunda de esta Capital, don Ram ón S. 
D íaz cómo A uxiliar de la C om isaría  
de Policía de Am érico V espucio (Orán) 
debiendo reintegrarse al puesto de 
que es titular.

A rt. 2o.— Nóm brase a don H oracio 
C. Mosna Sub-Com isario de Policía de 
Tolom bón (Departam ento de Cafaya- 
te), en reemplazo de don Andrés S á n 
chez, quién deberá pasar a desem pe
ñar como titular el.puesto de A u x i
liar de la Comisaría de Policía de 
Américo Vespucio, en sustitución de 
aquél:

Art. 3°.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.
M A R I A N O  G O M E Z  ■ G. O j e d a  

MINISTERIO DE HACIENDA

ja®

1 - 14196— Salta, Diciem bre 97 de 131.
V ista la nota — E xpediente N a- 

4772 Letra D —  en la que el A u x ilia r  
del Ingeniero Oficial é Inspector de- 
Minas, señor Fernando G allo solicita, 
se le conceda una prórroga de un 

‘ més a la licencia acordada por D ecre
to de fecha 16 de Setiem bre del cte.. 
año, por persistir los m otivos de su. 
anterior solicitud: y atento a las razo
nes expresada y a lo manifestado p o r 
el señor Ingeniero O ficial de M inas,

E l interventor N acional Int. 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Prorrógase por un mes 
la licencia concedida al A uxiliar del 
señor Ingeniero Oficial é Inspector 
de Minas señor Fernando Gallo, d e
biendo continuar desempeñando el

■ citado cargo y mientras dure la au 
sencia del titular el señor Mario B~

• Gallo.
Art. 2°.-*-Comuníquese, publíquese,. 

insértese en el R. O ficial y archívese..
M. G O M E Z  -  f . a . V jÉl e z

I42o3— Salta, D iciem bre 9 de 1931.
Encontrándose vacante el c a r s oo
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de auxiliar de la Dirección General 
de Rentas por fallecim iento de la se
ñorita Fabiola Montellano, que lo de
sempeñaba; y considerando que duran
t e  el término de ocho meses que ha 
durado la enfermedad de la titular, 
-ésta ha sido reemplazada en sus fun 
ciones por lá señora E lisa Arias de 
del Prado, quién se ha desempeñado 
con  toda competencia,

E l  Interventor ]\a a o n a l Int. 

D e : r e t a .

Art. i 0.— N óm brase’ A uxiliar d e  la 
D irección General de Rentas a la se
ñora E lisa A rias de del Prado, en 
reem plazo de la extinta señorita Fa- 
'bioia Moutellano.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

M. G O M E Z - . F .  A. V É L E z

.N°. 14206- Salta, Diciem bre 10 de 1931.
Existiendo en Tesorería Gene- 

T a l  varios documentos a favor del G o
biern o de la Provincia, procedentes 
del cobro de diversos impuestos fisca
le s  de conformidad a las leyes respec
tivas, y siendo facultativo del P. E . 
disponer de esos valores con el objeto 
de atender los sueldos y gastos de la 
Adm inistración,

■ E l Interventor Nacional Int.

D E C R ETA :
1

Art. Io.—  Autorízase al Tesorero 
General para que efectúe el descuen
to  de dichos documentos en el Banco 
Español del R ío de la Plata de esta 
Capital hasta la suma de N O V E N T A  
M IL  P E S O S  M /L., y para que firm e 
los endosos respectivos conjuntam en
te  con el Contador. G eneral de la P ro
vin cia .

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O ficial y ar
chívese.

M. G O M E Z — F. A. V é l e z

RESOLUCIONES
N" 629

Salta, Diciem bre 11 de 1931.
Expediente N°. 5447 Letra D.—  

V ista  la nota N'\ 235 de 
fecha 7 del cte. mes de la Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la Pro
vincia, haciendo saber de esta In ter
vención Nacional la necesidad de en 
viar un Carpintero a L a Poma, para 
prestar servicios en las obras de re
construcción de esa .localidad que se 
ejecutan actualm ente, debido a la en
fermedad que aqueja al operario que 
desempeñaba dicho oficio; atento a lo 
solicitado y en virtud de lo dispues
to por el articulo 40. del Decreto N°.- 
14188 de fecha i°. de D iciem bre en 
curso,

E l Sub- Secretario de Gobierno, P ro
visoriamente Encargado del Despacho 

de la Cartera de Gobierno, 
R E S U E L V E :

Art. i ° .—  Autorízase a la Dirección 
G eneral de Obras Públicas de la Pro
vincia, para disponer el envió de un 
Carpintero a las obras de reconstruc
ción de dicha localidad, debiendo abo
nársele un jorñal diario de C U A T R O  
pesos m/n. ($4.00), cuya liquidación 
se hará con im putación a la cuenta 
«Socorros a los Damnificados de L a 
Poma». (Artículo x°. del D ecreto ‘N . 
12938 de fecha.E nero i2  de 1931.

Art. 2o.—  Tóm ese razón por Con
taduría G en era l.a  sus efectos.

Art. 30.—  Insértese en el L ibro de 
Resoluciones, comuniqúese y arch í
vese.

g ; o j e d á .

N° 630
Salta, 14 de Diciem bre de 1931.

E xpediente N° 5468— A — V ista  la 
N ota N° 344 de fecha 10 del mes en 
curso, del señor Jefe del A rchivo G e 
neral, de la Provincia, elevando a 
consideración y resolución de este 
M inisterio la solicitud presentada.
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por la Escribiente de dicha dependen
cia señorita C A R M E N  A L B R E C H T , 
a objeto de que le sean justificadas 
las inasistencias a oficina en que in
currió los días 2, 3, 4 V 5 del actual;
— y atento al hecho de haber sido 
m otivadas por un duelo de fam ilia,

E l Subsecretario de Gobierno, E n 
cargado del Despacho de la Cartera, 

R e s u e l v e :

Art. i c— Justificar las inasistencias 
de la Escribiente del A rchivo G ene
ral de la Provincia, señorita C A R 
M E N  A L B R E C H T , durante los días:
2i 3t 4 Y- 5 del mes de Diciem bre en 
curso.

A rt. 2o — Dése traslado del presen
te E xpediente a Contaduría G eneral 
para que se sirva tom ar debido co
nocim iento de esta Resolución a los 
efectos consiguientes,—  insértesela en 
en el Libro correpondient?, Com uni
qúese y archívese.

G  A V IN O  O JE D A .

SUPREMA CORTE OE JUSTICIA  
SALA e1 T F P E N A L

Causa:— Gulvant Singh por homici
dio á Virgilio Rementería.

Salta, Junio 24 de 1931.
Y  V IS T O S :

L os recursos de apelación 3’ nuli- | 
dad interpuestos a fs. 53 contra el 
auto de M ayo 2 del corriente año, 
fs. 46 vta., que admite la” personería 
del señor Angel R. Bascari, como 
apoderado de la querellante, y  los re
cursos de apelacióu interpuestos a fs.
52 y  53 por la querellante y letrado 
defensor del procesado contra el au
to de prisión pi'eventiva de 'fs. 49 
vta., -50-. 4

C o n s i d e r a n d o :

E n  cuanto a la nulidad: que el au
to en grado cumple, en su extructu- 
ra  y sustandación,- con las form ali
dades propias de la de su estilo, sien

do improcedente la nulidad, sin que 
la admisión de una personería insu
ficientem ente acreditada pueda viciar 
el procedim iento posterior a esa pro
videncia;

Que la documentación presentada 
por doñe- E m ilia Arias, fs. 42, 43 y  
44, para com probar la filiación na
tural de sus hijps Francisco, Joaquín 
y Faustina, habidos en su unión con 
el extinto V irg ilio  Rem entería, care
cen de valor legal desde el m om en
to que no revisten las form alidades 
exigidas por el art. 28 y  29 de la 
L ey de R egistro Civil de la P ro vin 
cia, siendo, por ello, insuficientes las 
pruebas arrimadas por doña E m ilia  
Arias para acreditar su personería y,, 
consiguientem ente, la de su represen
tante don A ngel R. Bascari;

Que, en cuanto al auto de 4 de 
Mayo ppdo. corrientes a fs. 49 vta . 
y 50, ésta Sala en lo Penal conside
ra que las declaraciones de Fafaél. 
R eyes — corroboradas en parte p o r 
la de Narciso V illafañe fs. 50; inda
gatoria del procesado S in gh — fs. 16 
y 18; inform e médico de fs. 2 am
pliado a fs. 47; análisis quím ico, fs. 
49; careo entre el procesado y lo s  
testigos Raíaél Reyes y N arciso V i
llafañe fs. 25 y 26 y la reconstrucción 
del hecho fs. 35, constituyen sem i
plena prueba de que lâ  muerte de 
V irg ilio  Rem entería no ha sido el re
sultado de un accidente, sinó la re 
sultante de un hecho delictuoso so
bre el que hay indicios de la culpa
bilidad del procesado G ulvant S in g h  
requisitos exigidos por el Art. 324 del 
Cód. de Proc. C rim ina l para co n ver
tir en prisión preventiva la deten
ción del procesado;

P O R  T A N T O ,
L A  S A L A  E N  L O  P E N  \ L  D E  

L A  C O R T E  D E  JU ST IC IA :-
R E S U E L V E : Desestim ar el recur

so de nulidad del auto de fecha 2 
de M ayo del corriente año, corriente:. 
a fs. 46 v. y lo revoca en cuanto a d 
m ite la gersonería de doña E m ilia  
A rias y su apoderado, señor A n g el 
R. Bascari .para intervenir en este
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ju icio .
Confirm ar en todas sus partes el 

an to  de fecha 4 de M ayo del corrien
te  año —  fs. 49 vta. y fs. 50.

Cópiese, notifíquese y baje al Juz
g ad o  d e  origen.

P U L Ó - G U D I Ñ O  *
A nte mí: A ngel Neo.

• C A U S A :— Rosario Andrada, Dem e
trio Li]uiw , Anacleto A rias, 
José Fendndev, y  Santia
go Isella por mol ación á 
Cristina Mamani.

Salta, Junio 24 de 1931.
Y  V IS T O S :

Los recursos de apelación inter
puestos por el procesado Anacleto 
A rias, fs. 54; por el defensor de los 
procesados Rosario Andrada y  S a n 
tiago  Isella, fs. 56, y por el defen
so r del procesado D em etrio Liquín, 
fs. 57, contra el auto de prisión pre
ven tiva  de fecha Abril 23 del año en 
curso, corriente a fs. 51 y 52; 

C o n s i d e r a n d o  

Q ue de las declaraciones indagato
rias prestadas por los procesados 
D em etrio Liquín, fs. 15— x 7; José 
F ernández, fs. 18— 19; Rosario A n
drada, fs. 20— 22; Anacleto Arias, fs. 
23— 24, y  Santiago Isella (h ), fs. 25- 
28, surge la semi-plena prueba de la 
existencia del delito de violación co
m etido, en perjuicio de Cristina Ma- 
m aní, en la m adrugada del dia seis 
•de Abril del corriente año, en el ca
m in o de la Lagunill-i, jurisdicción de 
esta Capital;

Que de las indagatorias preceden
tem ente mencionadas y Jeclaracio: 
nes de los testigos Augusto E . Isas- 
-mendi, fs. 6— 7, y agentes de policía 
Ju an  Tom ás Cruz, fs. 7 vta. -8, y N a
talio, Yám pa, fs. 8 vta,—  r.o, y ca
reos practicados entre los procesados, 
se desprenden, a juicio de esta Sala,

• indicios suficientes de ser Dem etrio 
L iquín , Rosario Andrada, Anacleto 
Arias, José Fernández y Santiago 
Ise lla  hijo autores del delito de v io 
lación de que fué víctim a .Cristina

Mamaní;
Que los procesados han prestado 

declaración indagatoria, encontrándo
se, eti consecuencia, cumplidos» todos 
los requisitos exigidos por el art. 324 
del Cód. de Proc. en m ateria crim i
nal para hacer procedente el auto de 
prisión preventiva.

Por tanto,
L a  Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia:
Confirma en todas sus partes el 

auto de prisión preventiva, corriente 
a fs. 51 — 52.— Con costas.

Cópiese, notifíquese •• baje. 
P U L Ó — G U D IÑ O  
Ante mí: A ngel Neo.

C A  USA\— Embargo preventivo—  To
más Mendoza vs. Carlota 
A ria s y Jorge Samillan.

Salta, Junio 26 de 1931 
V i s t o s ; por la Sala en lo C ivil de 

la Corte de Justicia los autos del em 
baí go preventivo y ju icio  ejecutivo 
seguido por Tom ás Mendoza contra 
Jorge Samillán y Carlota Arias; en 
apelación del auto de fs. 49— 50 .y 
fecha 7 de Mayo último, que rechaza 
la excepción de «inhabilidad de t ítu 
lo» opuesta por los ejecutados, y m an
da llevar adelante la ejecución, con 
costas, regulando en doscientos cin 
cuenta pesos moneda nacional el hono
rario del Dr. Arturo F igu eroa. 

C o n s i d e r a n d o :

Que la proxim idad inm ediata del 
lugar donde aparece verificado el pro
testó im pugnado, con el verdadero 
domicilio del deudor, y la circunstan 
cia de haberse verificado en la p er
sona misma de este último, hace pre
sum ible que dicha diligencia se p rac
ticó realm ente en ese domicilio, y  
que, por error, se consignó como p er
teneciente al mismo, en el acta res
pectiva, el número 340, en vez de 
342, de la calle-A lsin a.

Por ello, y  los concordantes de la 
sentencia apelada, se la confirma en 
todas sus partes, con costas, regu lán 
dose en ochenta pesos moneda nació-
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nal el honorario del doctor A rturo 
•F igueroa, por su trabajo en esta ins

tancia .
Copíese, repóngase notifíquese y 

baje.
Ministros.- D A V I D  S A R A V I A  — 

F R A N C I S C O  F. S O S A - H U M 
B E R T O  C A N E P A .  .
Secretario Letrado: M a r i o - S a r a v i a .

C A  U S A  —  Ordinaria—  'Eusebio Cas
tillo vs. José Sánchez Lorral.

vSalta, Junio 26 de 1931.
V i s t o s : por la. Sala en lo Civil dé 

la  Corte de Justicia los autos del ju i
cio sobre cobro de salarios seguidos 
por Eusebio Castillo contra José S á n 
chez Corral, en apelación de . la sen
tencia de fs. 70 vía., y fecha 12 de 
Mayui del corriente año, por la cual 
el señor Juez de Ia. Nominación en
lo C ivil ccndena al demandado a pa
gar al actor la cantidad de 'cu atro 
cientos veinte y un pesos, cincuenta 
y ocho centavos, sus intereses y las 
co stas.

c o n s i d e r a n d o :

Q ue las partes están contestes en 
cuanto a la prestación de los servi
cios durante ocho meses, 13 días, lo 
cual tam bién resulta de las posicio
nes y testigos propuestos por ambas.

Que no hay prueba de que el sala
rio convenido fuera el afirmado por 
el actor, pues sus testigos lo ignoran 
(respuesta a la 3a. pregunta), de m o
do que debe estarse al de 30 pesos 
conocido por el demandado (respues
ta a la 3!i. posición); cantidad que co
rresponde a un precio equitativo y 
corriente.

Que el demandado pretende ínte
gram ente pagado el salario deven ga
do por el actor y éste confiesa que 
no se acostumbraba a docum entar 
los pagos sino por meras anotaciones 
en libretas (respuestas a laa posicio
nes I“., 4a. y 5a.)

Que, sin em bargo, tal cancelación 
total aparece contradictoria con su 
_propia prueba ya que las cantidades

consignadas no la operan (folio 8 vta. 
de la libreta de fs. 13) y los testigo s 
ofrecidos la desconocen (respuesta a  
la 3a. pregunta).

Que, por consiguiente, resulta ju s
to tener por cierto lo que el actor 
confiesa a este respecto, es decir, que 
entre efectivo y mercadería ha reci
bido 160 pesos (respuesta a la 3a. po
sición, que no puede reputarse am
pliada, en cuanto a la cantidad, por 
la dada a la 7a.

Revoca la sentencia apelada en 
cuanto hace lu gar a toda la dem an
da que se acepta-sólo hasta la sum a 
de 93 pesos y sus intereses, sin cos
tas .

Cópiese, repóngase, notifíquese y  
b a je .
Miuistros.- D A V ID  S A R A V I A  —  
F R A N C I S C O  F. S O S A - H U M 
B E R T O - C A N E P A .
Secretario Letrado: M a r i o  S A r a v i a .

C A  U S A :  —  Centra M áxim o López 
por homicidio a Estcbam 
Rojas.

E n la ciudad de Salta, a los trein
ta días del mes de Junio del año m il 
novecientos treinta y uno,- reunidos, 
en su Salón de' Acuerdos los señores 
M inistros de la Corte de Justicia, S a
la en lo Penal, doctores D avid E- 
G udiño y Cristian Puló a objeto d e  
conocer en la apelación interpuesta 
por M áxim o López contra la senten
cia de fecha diez y ocho de D iciem 
bre del año mil novecientos treinta, 
en la causa que, de oficio, se le s igue 

por homicidio a Esteban Rojas, fue
ron planteadas las siguientes:

i° .— Está probado el hecho im pu
tado al procesado?.

2°. —  Lo está de que sea Máximo« 
López su autor?.

3o.— En caso afirm ativo: E s ju s ta  
la pena impuesta al procesado?.

Practicado el sorteo de la ley de 
conformidad a el acta precedente dio 
el siguiente resultado: doctores Pu!d 
y Gudiño.
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A la primera cuestión el doctor 
Pulo, dijo: E l hecho im putado al pro
cesado se encuentra plenam ente com 
probado con su declaración indagato
ria , fs. 6 vta., io; inform e médico le
g a l  de fs. xi y partida de defunción 
de fs. 29.

Por ello, voto por la afirm ativa.
E l doctor Gudiño, adhiere.

A  la . segunda cuestión el doctor 
Pulo, dijo: Juzgo, asi mismo, compro
bada la responsabilidad del procesado 
-como autor de la muerte de' Esteban 
P.ojas, hecho ocurrido en Orán en la 
noche del día tres de Diciem bre del 
año mil novecientos veintinueve.

López, confiesa en su declaración 
indagatoria  prestada arite la Com isa
ría instructora, fs.- 6 vta., 10 y ratifi
cada ante el señor Juez en lo Penal, 
ís. 36, que al ser .despedido, en unión 
•de sus acompañantes, del negocio de 
A nton io  Brites, sintió que desde aden
tro proferían insultos, lo que lo de
term inó a sacar un cuchillo pequeño 
■que llevaba y golpear la puerta de-' 
safiando a pelear a los que adentro 
se encontraban; que salió el dueño 

-de casa Antonio Brites, y le tiró una 
trom pada.sin pegarle por lo que le 
p egó, a su vez, un planazo con el cu
chillo  en el brazo izquierdo; que A n
tonio entró en su domicilio, saliendo 
en  seguida, por otra puerta, un suje
to  armado de cuchillo qife 1; habló 
diciéndole: «párece amigo»; que ante 
esta interpelación se paró y le infirió 
una puñalada en el estómago.

Ksta confesión está corroborada en 
todas sus partes con las declaraciones' 
•de los testigos Benito O ctaviano P la
za, fs. 13, 18; D io n isio ' Alejandro P é 
rez, 18, 22; Segundo Soraire, fs. 22,
26 y Aurora Brites, fs. 26, 28, por lo 
que debe tenérsela por sincera, dán
dole toda su eficacia legal como m e
dio probatorio.

Voto en consecuencia, por la afir
m ativa.

E l doctor Gudiño, adhiere.
A la tercera cuestión el doctor Pu

lo, dijo: L a defensa ha alegado a fa
vo r  del procesado las eximentes, de

defensa legítim a y su estado de in- 
conciencia provocada por una ebríe- * 
dad .total.

Desde luego, cabe advertir, que del 
• más ligero exámen de las constancias 

de autos se desprende que no con
curren a favor del procesado las cir
cunstancias a) y c) del inciso 6o. del 
Art. 34, circunstancias indispensables 
para hacer procedente la defensa pro
pia invocada,. E n  efecto, de la propia 
confesión del acusado, resulta que és
te sacó su cuchillo y golpeando la  
puerta de la casa de Antonio B rites 
y desafiaba a pelear a los que en 
ella se encontraban. Es decir, pués, 
que fué López el provocador y en

• cierto modo el agresor en la inciden
cia que costó la vida a E steban R ojas.

En cuanto a la em briáguéz total 
del procesado, en el momento de la 
comisión del hecho, ella 110 aparece 
comprobada en e! grado que se la in
voca, ni' se ha intentado la prueDa 
de la misma, prueba que, desde lu e 
go, incum bía al procesado desde que 
con eilo se trataba de acreditar la exi 
mente, esto es, la excepción de su 
responsabilidad crim inal Por otra par
te, la clara y precisa relación del h e 
cho que López formula ante la ins
trucción policial demuestra que co n 
servó un recuerdo fiel y exacto de 
los hechos de que fué autor las que 
nos lleva necesariam ente a la con
clusión de que su em briaguéz fué so- 
lam ente parcial.

Por lo demás, no creo que existan 
en autos elementos de Juicio sufi
cientes que perm itan a la Sala usar 
de la autorización conferida en el In 
ciso b) del Art. 37 del Código Penal, 
pués si bién el procesado en su in 
dagatoria de fs. 6 vta. declara tener 
diez y siete años de edad, en la pres
tada ante el señor Juéz en lo Penal- 
a fs. 36, veinte días después, y  en la 
planilla prontuarial de fs. 34 denun
cia diez y ocho años de eciad y no 
habiendo sido posible obtener su par
tida de nacimiento, creo que debemos 
atenernos a ésta última. "

V oto por la afirm ativa.



B o l e t í n  O m c i a l Pag. 17

A  la tercera cuestión el doctor G u 
diño, dijo: |

Dos son los fundam entos de la de- j 
fensa para solicitar-la  absolución'del j 
procesado: em briaguez absoluta 'y le- ¡ 
gítim a defensa. ' {

Del detenido estudio de las civcuns- j 
tancias que han precedido, acom pa- | 
ñado, y  seguido al hecho delictuoso j 
que produjo la m uerte de E steban j 
Rojas, resulta claram ente establecido | 
que, s i ' bien el procesodo M áximo I 
López, se encontró ebrio en el n ego
cio de Antonio Brites, donde estuvo 
bebiendo con varias personas; t a l . 
ebriedad, que no fué involuntaria, 
tampoco'^fué completa, si s ;  tiene en 
cuenta que despedido ios bebedores 
del negocio, por su propietario Brites, 
López, desde afuera desafiaba a pe
lear a los que quedaron adentro y 
habiendo salido a apasi^uarlo, p r i
mero Brites y después Rojas, al pri
mero le dió un planazo y al segundo 
una puñalada, que le causó la m uer
te, hechos que fielm ente relató el 
victim ario a los circunstantes cuando 
volvió a la casa de Brites, lo que de
m uestra que el alcohol no llegó a ha
cerle perder la razón, conservando, 
por el contrario, íntegro y claro el 
recuerdo del hecho y sus detalles; h e 
chos y detalles que narra también 
en su indagatoria.

En cuanto a la legítim a defensa 
tam bién alegada en favor del proce
sado, está plenam ente comprobado 
que fué el procesado, está plenam en
te comprobado que fué el procesado 
quien provocó a los que quedaban | 
adentro dél negocio de Brites a pe- ¡ 
lear, de manera que para que pudiera 
ser posible !a aplicación de la exi- ; 
mente del inciso 6°. del Art. 34 del 
Código Penal faltarían los requisitos 
de los apartados a) y c) de esa dis
posición, por lo que 110 procede a mi 
ju icio  la absolución.

Pienso, como el señor Juez a guo, 
que el caso encuadra en la disposi
ción del Art. 79 del .C ódigo Penal y, 
teniendo en cuenta la edad del proce
sado, no inferior a diez y ocho años;

sus antecedentes y  su estado de 
ebriedad, le corresponde la pena que 
le ha sido impuesta.

C  Voto en ese sentido.
Con lo que terminó el acuerdo que

dando adoptada la siguiente reso
lución.

Salta, Junio 30 de 1931.
De conform idad a la votación que 

instruye el acuerdo precedente, se 
confirma en todas sus partes la sen
tencia recurrida.

Cópiese, notifíquese y baje.
C. PU L O . —  D. E. G U D JÑ O . —  

— A n t e  mí: A n g e l  N e o .

C A Ü S A : — Embargo Preventivo -
Chacón vs. Ju lio  Martine'/.

Salta, Junio 30 de 1931. 
v is t o s :— L os recursos de apelación 

y nulidad de . la sentencia de fecha 
Marzo 16 pasado, interpuesta por^iilio  
Martínez en la ejecución que le sigue 
el síndico del concurso de G regorio 
Rom ero—  Considerando:

I — One es im procedente el recurso 
de nulidad fundado en que la senten
cia es contradictoria con preceptos 
del código de comercio referentes a 
la prescripción alegada, y con cons
tancias de autos que demuestran que 
dicha prescripción se ha operado E llo  
no luice a la'validez del fallo sino al 
fondo del asunto, a la interpretación 
de principios legales y de antecedentes 
del juicio, m ateria esa propia del 
recurso de apelación.

II — Que la prescripción opuesta se 
funda en que el documento de fs. 1 
en que se apoya la ejecución, aunque 
tiene fecha Marzo 20 de 1930, fué fir
mado por el obligado el 22 de Agosto 
de 1925, no habiendo sido fechado el 
día de su firma, y que, por lo tanto, 
ha prescripto el 22 de Agosto de 1929 
a m érito de lo dispuesto por el art. 
848 inc. 2o, párrafo tercero del código 
de comercio.

III— Que el ejecutante resiste dicha 
excepción sosteniendo que no es exacto 
que el documento se haya firmado 
en la fecha que expresa el ejecutado,
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no habiendo, en consecuencia, trans
currido el término necesario para-que 
la prescripción se opere.

I V — Que son convincentes los alíte- 
cedentes de qué hace mérito la sen
tencia en recurso para tener por de
mostrado que el documento de refe
rencia fué otorgado en la fecha que 
sostiene el demandado. N o se trataría 
de alteración de la fecha originaria, 
sino de que aquel fué extendido sin 
expresión de fecha, la que fué puesta 
con posterioridad en la forma expresada

V — Que el documento ejecutado de 
fs. i  es nn pagaré m ercantil a la  
orden y a la vista- arts. 739 y 740.—  
Se haee necesario puntualizar sus 
modalidades para establecer los prin
cipios legales que gobiernan la pres
cripción

Instrum entos de aquella naturaleza 
son de plazo indeterm inado en cuanto 
éste depende de un hecho futuro 
librado a la voluntad del acreedor, 
necesario por expresa disposición de 
la ley y por la propia naturaleza del 
instrumento: su presentación al titular 
o suseriptor (arts. t6 ¡o  y 741 del có
digo de comercio y 568 del código 
civil). Es cierto que el término expreso 
de una letra no puede ser incierto 
(Obarrio t. II  N° i i t .— R ébora p. 117. 
— Carpenlier *Repertoire, L cttre  de 
C.hauge». N ru3. 190 y 191)., pero es 
indudable que la señalada modalidad 
resulta de la naturaleza dei pagaré 
a la vista y de los preceptos legales 
que lo gobiernan. Si plazo en el 
tiempo que transcurre entre el otor
gam iento del pagaré v el momento 
en q u e  su pago es exigib le es de tener 
presente que el código no dice que 
aquel debe pagarse en el momento' 
de su emisión, lo que lo tornaría 
inútil, sino en el acto de su presen
tación, antes de la cual ni el bene 
ficiario. tiene derecho de exigir su 
valor, ni el suseriptor el deber de 
entregarlo, lo que pone de manifiesto 
que media plazo. L a  letra a la vista,- 
ha dicho la Sala en el caso Suárez vs. 
Victoria, Mayo 31 1930-, no nace ven
cida sino que vence cuando se la

presenta, pues puede endosarse desde 
su emisión hasta su presentación, y 
es evidente que si el pagaré a la 
vista venciera,- como algunos lo sos
tienen-, en la fecha de otorgam iento 
aduciendo que desde ese momento es 
exigible, no podría ser materia de ■ 
endoso (art. 635), y resultaría perju
dicada su comerciabilidad y el rol que 
la ley y la doctrina le asignan en la 
vida de las transacciones m ercantiles.

V I — Que el art. 848, inciso 2° del / 
código de comercio establece que se v* 
prescriben por tres años 'las acciones 
procedentes de cualquier documento 
endosable o al portador, con las sal
vedades que a continuación añora, . 
computándose el término desde el día 
del vencim iento de la obligación. El 
tercer apartado de dicho inciso dis- (■ 
pone que siempre que hubieren trans
currido* cuatro años, a contar respec
tivam ente desde el día del otorga
miento del documento, de su endoso
o suscripción por el obligado como 
aceptaste o avalista, la prescripción 
quedará cumpl.ia.

V II — Que la citada prescripción de 
tres años computados desde el ven
cim iento de la obligación ju ega  con 
relación a los documentos que contiene 
la exnresión de tal circunstancio; la de 
cuatro años a contarse desde el otor
gam iento con resoect.i a los que no . 
contienen la fijación de término para 
el pago (conf. Dr. Obnrrio t. II N"
416 , Suprem a Corte t. 37 p 306), lo 
ultim o para evitar ei absurdo de que 
un documento otorgado a m ayor-tér
mino de- cuatro años pueda prescribir 
antes de que sea exigib le  que ha\a 
nacido prescripto, ya que nuestro có
digo no establece un máximun de 
tiempo para el término de los docu
mentos endosables o al portador.

V I I I — Que d élo  dicho en el consi
derando V  no puede inferirse que el 
pagaré a la vista se rige por la pres
cripción de tres años contados desde 
la presentación del documento al 
suseriptor, porque tal prescripción es 
aplicable a los documentos que tienen 
consignada fecha cierta de vencí-

I

-0 
V.
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miento, y el pagaré a la vista no se 
encuentra en esa condición. L e  es 

•aplicable la prescripción de cuatro 
años (M alagarriga t. V  p. 404), y  solo 
queda a resolver si ese término debe 
contarse desde la fecha en qne en 
realidad se otorgó, o desde la puesta 
por el beneficiario en el instrumento, 

'llenando e l ’respectivo claro en blanco.
I X — Que el art. io t6  del código 

civil, de explicación supletoria al 
derecho comercial, establece que la 
firm a puede ser dada en blanco antes 
•de la redacción por escrito del instru
m ento privado y que'después de 
llenado el acto' por la parte a la cual 
se ha confiado, hace fé siendo reco
nocida la firma. L a  firma en blanco, 
cualesquiera que sean sus ’inconve
nientes, exclusivam ente im putables a 
quien la dió con ligereza o sin la 
necesaria privisión, es, entonces, si
tuación adm itida por la ley con las* 
salvedades que contienen los avts. 
1017 a 1019, e importa un mandato 
dado por el signatario, conforme lo 
expresa el Dr. V elez en la nota con 
que ilustra el artículo último citado.

Aubry y R a u ' citados por el codi
ficador en !a nota del art: 1016, dé 
quienes está tomado el precepto, d i
cen: «La firma puede ser dada en 
blanco, es decir antes de la redacción 
por escrito de las convenciones fijadas 
entre las partes. Cuando el acto así 
firmado, es mas tarde llenado por la 
parte a la cual ha sido confiado ó de 
su orden, hace féd e  las declaraciones, 
convenciones u obligaciones que , él 
constate, todo como si la,firma hubiera 
sido agregada en seguida do ja con
fección del cuerpo de escritura, salvo 
al firmante al cual se opone, a probar 
que las declaraciones, convenciones y 
obligaciones que se encuentran enun 
ciadas, no son aquellas que han estado 
en su intención hacer, de abstenerse,
o de contratar. «Parágrafo 7561. V III.

Y  Boniiier, también citado por el 
Dr. Velez en la nota aludida dice: «La 
firm a puede darse de antemano de
jan d o  en blanco un espacio que debe 
.ser llenado por el mandatario siguiendo

las instrucciones~~del mandante». «Los 
mismos m otivos que hacen degenear 
el robo en abuso de confianza cuando 
ha mediado entrega voluntaria del 
objeto por parte del depositante, hacen 
que no haya falso cuando el docu
m ento en blanco ha sido voluntaria
m ente confiado a la persona que ha 
abusado, de él.

X — Que si dada la firm a en blanco' 
, la ley adm ite que se llene todo el

cuerpo del instrumento, con m ayor 
razón debe permitir que solo suceda 
con relación a la fecha, con las mis-

l mas salvedades ya indicadas. Yn eo 
quodplus sit, semper inest et minus, 
dice una conocida regla del Digesto: 
ló mismo siempre está comprendido 
en lo más. Y  es de notar que en el 
caso de autos .no se ha puntualizado 
ninguna de dichas salvedades.

X I — Que establecido que la fecha 
desde la cual "debe computarse el 
término de la prescripción es la con
signada en el documento (Mayo 20 
de 1930), es evidente que, como lo 
resuelve la sentencia, no ha ocurrido 
la prescripción de la acción.

Por ello: la Sala en lo C ivil de la 
Corte de Justicia:

DESESTIMA el recurso de nulidad, y 
confirma la sentencia“ apelada de fs. 
113-114, con costas.—  Cópiese, notifi- 
quese prévia reposición y bajen.

EDICTOS

EDICTO DE MINAS 
EXPEDIENTE 133 Y

L a  autoridad Minera notifica a todos 
los que se consideren con algún dere
cho, para que los hagan valer en la 
forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente es
crito de m anifestación de decubri-' 
m iento de petróleo, que, con sus pro
veídos dice así:

Señor D irector General de Minas: 
K 1 letrado que subscribe, Julio A- 

guirre Ceiiz, de 33 años de edad, cons
tituyendo dom icilio en e! Plaza Plotel 
de esta ciudad, a V.S-. di yo:• O
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S o y  apoderado de la Dirección G e 
neral de Yacim ientos Petrolíferos 
Fiscales, según  el testimonio debida
m ente inscripto en el registro de 
mandatos, bajo el N° 166 del libro
H . 13 a lfo lio  251; cuyo mandato cons
ta asimismo a fs. 1 y  siguientes del 
expediente letra Y . N° 88, que se 
tram ita por ante la E scribanía de M i
nas.— En ejercicio de dicha represen
tación vengo a hacer formal m anifesta
ción de descubrimiento de un y a c i: 
miento petrolífero realizado por mi 
m andante en el pozo Tranquitas N c 
6 ejecutado dentro de la zona en e x 
ploración solicitada por expediente 
88 Y, en el lu gar denominado T ran 
quitas. L a  muestra que acompaño 
ha sido extraída a los 281 metros de 
profundidad, del pozo referido, ubica
do en la siguiente forma: a partir del 
esquinero Nordeste dél permiso de 
cateo solicitado por expediente Letra  
Y , N° 88, se medirán 50 m etros al 
Sud y 542,96. metros al O este.— S e 
gún referencias que tiene mi m andan
te el terreno en que se efectúan estos 
trabajos pertenece a la firma Eche- 
sortu y Casas, cuyo representante en 
esta ciudad es el Dr. D avid M. Sara
via, con domicilio en la calle 20 de 
Febrero N" 389.— L a  mina llevará el 
nombre de «Tacuarí».— E xisten  las 
siguientes minas colindantes: las m i
nas petrolíferas «Luisa», y «Lucía»de 
compañías particulares y  las s igu ien 
tes minas de mi m andante:..................
«T ranqu itas» ,«T urca» y «T ita» .— Con
forme al contrato de fecha 17 de Abril 
1931 vigente entre el Gobierno de la 
Provincia y mi mandante sobre ex 
ploración y explotación de las zonas 
comprendidas por los decretos 2046 y 
ix i2 9 -d e jo  form uladala presentem a- 
nifestación de descubrimiento para 
recabar en oportunidad la mensura 
de este yacim iento petrolífero nuevo 
con arreglo al articulo cuarto del re
ferido contrato.—  Previam ente corres
ponde hacer las inscripciones dispues
tas por el articulo tercero de dicho 

contrato en el registro especial.de 
explotaciones.— Mi m andante desea

ajustarse en un todo a lo que deter
minan las disposiciones legales de la. 
m'ateria como suficiente previsión 
de cualquier ulterioridad para co n 
servar los derechos que corresponden 
a todo descubridor y, en su virtud* 
cum ple en esta m anifestación los re
quisitos prescriptos por los artículos 
113 .y concordantes del Código de M i
nería; hará las publicaciones y pide 
se efectúe el registro de la m anifes
tación conform e al ' artículo 117 y  
encuadrará toda gestión relativa a 
este descubrim iento a las disposicio
nes pertinentes de dicho Código de 
Minería y reglam entos pertinentes.—• 
Acom paño el plano en que se con sig
na el lugar de extracción de la m ues
tra.— Acompaño asimismo un ejem 
plar del acta labrada por el Inspec
tor de Minas de la Provincia en la 
cual consta la comprobación del h a 
llazgo.— Por tanto a V.S. pido: i°.—  
Me tenga por presentado, por cons
tituido el domicilio y por acreditada 
la personería en la forma expúesta, de 
lo que certificará el actuario. 2 T e n 
ga p o r'h ech a  la presente m anifesta
ción de descubrim iento de mina de 
petróleo, por presentada la m uestra 
legal y por comprobado el descubri
miento con la verificación oficial que 
consta en el acta.— 30— Se me devuel
va el duplicado que adjunto a esta 
solicitud con el correspondiente cargo- 
del Escribano.— 40— Disponga se to
me la correspondiente constancia de 
la misma en los registros gráficos y  
demás de la Sección Minas del D e
par tamen to Topográfico.— 50—  Ord e- 
ne la publicación y el registro de ley 
de la presente m anifestación de des
cubrimiento, debiendo hacerse dicha 
publicación insertando integro el re-, 
g istro en,el periódico que designe la' 
Autoridad por tres veces en el espa-J 
ció de 15 días y por una vez en el 
Boletín Oficial y fijarlo en cartel en' 
las puertas-de la Escribanía con la 
anotación del hecho que debe h acer 
el Escribano- en el expediente de re| 
gistro.— 6o— Ordene la notificación de 
esta m anifestación al representante
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referido en esta ciudad de los dueños 
del terreno.— Será justicia.— J. Aguirre 

‘Celiz. — Recibido en mi Oficina hoy 
trece de Octubre de mil novecientos 
treinta y uno siendo las quince horas. 
Carlos
Figueroa, Escribano de M inas.— Salta, 
15 de Octubre de 19.31. A  despacho. 

-Carlos Figueroa,,E scribano de Minas. 
— Salta, 16 de Octubre de 1931. Por 
presentado en la representación que 
•invoca, por parte y por constituido el 
dom icilio que indica. T en gase por 
form ulada la m anifestación de descu
brim iento de la m ina de petróleo, de
nom inada «Tacuarí»,.agregúese el ac
ta de comprobación y plano acom pa
ñados y por presentada la m uestra 

-del mineral.— T én gase por .devuelto 
el duplicado dei escrito que antecede, 
corriente a fs. 5 v 6, con el corres
pondiente cargo del Sr. Escribano de 
M in a s— Para notificaciones en O fici
na, señálase los jueves o día sigu ien
te hábil, si fuere feriado.— Pasen e s
tas actuaciones a la Dirección G ene
ral de Obras Públicas a sus efectos, 
y  para que deteim ine si hay minas 
colindantes a menos de cinco kilóm e
tros de este criadero m anifestado.—  
D e acuerdo a lo dispuesto por los 
art. 117 y 118 del Código de M ine
ría y Art. 30 de la ley N° 10903, ins
críbase en el R egistro de Minas de 

-esta Oficina al escrito de fs. 5 y 6 y 
sus anotaciones y proveídos;— y há
gan se las publicaciones de edictos 
prescriptos por el Art. 119 del c ita
do Cód. por tres veces en el espacio 
de quince días en el diario «El In 
transigente» y por una sola vez en 
el Boletín Oficial; todo a costa del 
interesado. Coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina.— De 
conform idad a lo dispuesto por el Art. 
6° de la ley Nacional N° 10273, 
se la suma de $40.000"% como míni- 
rriun el capital que la Dirección G e
neral de Yacim ientos Petrolíferos F i s 
cales deberá invertir en la mina, den
tro del término '‘de cuatro años a 
■contarse desde el día del registro, en 
■usinas, m aquinarias u obras directa

m ente conducentes al 'beneficio  de 1̂ . 
explotación de la mina.— N otifíquese 
a las partes.— Outes. Por ante mi: C ar
los Figueroa, Escribano de M inas.—  
E n igual fecha pasó a la Dirección 
General de Obras Públicas. T. De L a  
Zeida.— Despacho, 17 de O ctubre de 
1931. Pase a la Sección Minas a sus 
efectos. N.F. Cornejo.— señor D irec
tor: Con la ubicación dada por el in 
teresado al punto donde indica que 
ha efectuado el descubrimiento, esta 
Sección lo ha inscripto en el Mapa 
Minero del Depto de Orán y lo ha 
anotado en el Libro de Minas bajo el 
N ° de orden 35. A una distancia m e
nor de cinco kilóm etros a partir del 
punto en el que el interesado dice 
que ha efectuado el descubrimiento 
existen anotados otros- en el Mapa 
de esta Repartición. Oficina, N oviem 
bre 2/ 1931. N. Martearena.— Con el 
inform e que antecede de Sección T o 
pografía y Minas, vuelva a la D irec
ción General de Minas. Oficina, N o 
viem bre 3 de 1931. N.F. Cornejo, D i
rector G eneral de O bras Públicas.—  
Salta, 4 de N oviem bre de 1931. V u el
va a Dirección General de Obras P ú 
blicas para que m anifieste en que 
concepto fué agregado el plano que 
figura sin firma corriente a fs. 9 y 
si la ubicación de este criadero m a
nifestado fué dada con relación a éste
o al plano que obra a fs. 3. O utes.—  
En igual fecha pasó a D irección G e 
neral de Obras Públicas.— T. De L a  
Zerda.--De.sp. 4 de N oviem bre de 
1931.— Pase a Sección Minas a sus 
efectos N.F. Cornejo.— señor Director: 
Como en el plano presentado a fs..3 
se ubica el lu gar del descubrim iento 
partiendo desde el vértice N.E. del 
pedimento de c.ateo no mensurado N ° 
88— Y — , esta Sección ha requerido 
el plano de fs. 9 en el que se ubica el 
vértice nombrado con relación a un 
punto bien definido en el terreno; tal 
lo es el puente sobre el Rio Tartagal 
de la vía férrea de Embarcación a Y a - 
cuiba. E l plano de fs. 3, ubica el lu
gar del descubrimiento partiendo des
de un esquinero de un pedimento en
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vigencia; y  el de fs. 9, lo ubica igu a l
mente, relacionando además a dicho 
cateo con el puente mencionado; de 

' modo que, el punto en cuestión tiene 
la misma ubicación en ambos planos. 
Oficina N oviem bre 17 de 1931. N. 
M artearena.— Con el infojvjne que an 
tecede, vuelva a la Dirección Gene
ral de Minas.— Oficina, N oviem bre 17/ 
931. N.F. Cornejo, D irector General 
de O. Públicas.— señor D irector de M i
nas: V.J. Paulucci Cornejo, por la D i
rección General de Yacim ientos P e
trolíferos Fiscales, en ,el expediente 
133 Y., sobre manifestación de un 
descubrimiento de un yacim iento pe
trolíferos, al señor Director digo: 1.—  
Mi personería se encuentra acredita
da en el expediente N° 78 Y. y 82 
Y., por lo que . solicito me tenga por 
presentado y  por parte, constituyen
do nuevo domicilio legal en la calle 
M itre 389, escritorio del doctor A ngel 
J. Usandivaras.— xi. Con el plano que 
he presentado a fs. 9, que solicito al 
señor Director lo tenga por a g re g a 
do, se determ ina con toda presición 
la ubicación de la m ina «Tacuarí» a 
que se refieren estas actuaciones.—  
D ígnese V .S . proveer de conformidad 
que será justicia. — Sobrerraspado « a! 
se-» V a le — V.J. Paulucci Cornejo.—  
Recibido en Oficina hoy veinticuatro 
de Noviembre,de mil novecientos trein
ta y unosiendo las diecisiete horas. Carlos 
Figueroa, Escribano de Minas.— Salta,
25 de N oviem bre de 1931.— Por pre
sentado, por domicilio el constituido 
y  por parte en mérito de la persone
ría invocada, désele la participación 
que por ley le corresponda. Al segun
do punto, téngase presente.— Repón
gase.— Outes.— Salta, 26 de N oviem 
bre de 1931. En la fecha notifiqué y 
corri vista al señor Fiscal de G obier
no de la resolución de fs. 7 y firma. 
T . D é la  Zerda.— C a r l o s  G ó m e z  R i n 
c ó n .—  Salta, 9 Diciem bre de i9 3 i.E n  
la fecha se registró en el libro R e
gistro de Minas a los folios i¿ o  al 
Í54 C iento cincuenta al ciento cin
cuenta y cuatro los escritos y sus pro
veídos ordenados en la resolución de

fs.— C a r l o s  F i g u e r o a , Escribano de- 
Minas.

L o  que el susbcripto hace saber a 
sus efectos.

C a r l o s  F i g u e r o a , Escribano de 
M inas.— Salta, 9 de Diciembre de 1931

CapJos Figuepoa.— Escribano de 
Minas 13 0 °

EDICTO DE MINAS:—Expediente N"i5
— Letra S.— L a  Autoridad Minera de 
la Provincia, notifica a todos los que 
se consideren con algún derecho, pa
ra que los hagan valer, en la form a 
y  dentro del término de ley, que se 
lia presentado el siguiente escrito de 
m anifestación de descubrimiento de 
petróleo, que con sus anotaciones y
proveídos dice así:....................
«Señor Escribano de Minas.— Juan B. 
Eskessen, dinamarqués, industrial, ca 
sado, m ayor de edad, constituyendo 
dom icilio lega! en la casa N J 45 de 
la calle ltu za in gó  de esta ciudad, an
te el señor Escribano me presento y  
digo:— I — Q ue en mi carácter de re
presentante de la Standard Oil Com- 
pany— Sociedad Anónima Argentina, 
dom iciliada en la Capital Federal, A- 
venida Roque Saénz Peña N° 567 y  
con Oficina en esta Ciudad en la ca
lle Ituzaingó N° 45, y cuyos E statu 
tos lian sido aprobados por el Poder 
Ejecutivo Nacional por decretos de 
fechas seis de N oviem bre y 13 de D i
ciembre de 1922 y 13 de Marzo de 
1923, según todo ello lo acredita el 
acta* de mi nom bram iento de V ice  

, Presidente de esta Compañía, qu en tes
timonio debidamente legalizado ten
go presentado en el expediente N °4 7  
— M — de esta Escribanía de M inas,, 
de la m ina de petroleo— «Myrtle» a  
la Autoridad Minera, expongo:— Q ue 
mi representada es concesionaria del 
permiso de cateo de petroleo, hidro
carburos, gases naturales y sus sim i
lares del expediente N° 956— C de- 
esta E scribanía de Minas, en el D e
partam ento de Orán de esta Provin
cia de Salta, en terrenos de la E stan 
cia «Desecho Chico», «Cebilar» y  «La.
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Pintad», propiedad de los señores 
Am brosio Pícot,— Juan Laborde y 
Francisco V ign au x, domiciliados en 
B uenos Aires y de la finca de don 
T obias Aparicio, domiciliado en Orán 
F.C.C.N .A.— Que como tal concesio
naria de ese permiso de cateo, mi re
presentada efectúa, dentro del perí 
metro del mismo, la perforación del 
pozo «Desecho C h ico  N° Cinco», cu
yos trabajos anunció oficialm ente en 
el citado E xpediente N° 956— C y los 
h a  realizado con sujeción extricta a 
los requisitos de la ley y técnica y 
práctica petrolera. — Que en la perfo
ración de este pozo entre los 2 mts.
41 ctms. y 5 rats. 11 cmts. de profun
didad, ha descubierto mi mandante 
un yacim iento petrolífero, del cual a- 
compaño una m uestra que se ha ex- 

' traído de dicho pozo en una botella 
sellada per el Juez de Paz de Orán 
ante quien se comprobó el descubrí: 
m iento, según acta de fecha 24 de O c
tubre del corriente año 1928 levanta
da por el mismo funcionario, que 
también acompaño.— Que este pozo 
se haya ubicado aproxim adam ente a 
los 2066 rats. 70 cmts. con rumbo N or
tes 64026, Oeste del punto P.P. situa
do en el lim ite Este del Cateo 956- 
C  y señalado en el plano de fs. 29 

•del expediente de dicho cateo; punto 
que a su vez se encuentra situado 
aproxim adam ente a los 6352 metros 
con rumbo N orte 41055, Oeste del 
mojón N° 3 de A gu a Blanca.— La 
m ina cuyo descubrimiento manifiesto 
llevará el nombre de «Derby». — Que 
estando este descubrim iento dentro 
del radio de cinco kilóm etros de la 
mina «Myrtle» de propiedad de mi re
presentada, le corresponde la clasifi
cación de «descubrimiento de nuevo 
criadero», de acuerdo con el Art. m  
del Código de Minería, con derecho 
para mi representada a. seis • p erte
nencias de ochentiuna hectáreas cada '' 
una, conforme a los Arts. 132 y 338 . 
del citado C ód igo  y Arts. 30, 32 del 
D ecreto 1181 del Poder E jecutivo de 
]a Provincia. — 11 -  En tal virtud- y a 
Jos fines legales correspondientes, 1

vengo, en ejercicio de la represen
tación invocada y cumpliendo instruc
ciones de mi mandante, a m anifes
tar en su nombre este descubrim ien
to de nuevo criadero de petróleo, 
hidro-carburos, gases naturales y sus 
similares, pidiendo a la Autoridad M i
nera de la Provincia que, de acuerdo 
a lo  dispuesto por-los Arts. 111 , 113 
116 al 119 del Código de M inería y 
Arts. 26 del Decreto 1181 citado y  
demas concordantes de ambos, se sir
va: i° tener por hecha y por presen
tada la presente manifestación de ha
llazgo o descubrimiento de nnevo 
criadero de petroleo, hidro-carburos, 
gases naturales y sus similares con 
la muestra que acompaño, poniendo 
el señor Escribano la correspondien
te constancia y cargo del dia y hora 
de su presentación al pie de este es
crito y del ejemplar adjunto del mis
mo, que se me devolverá y certifica
do que solo existe registrada en el 
mismo criadero la mina que indico 
anteriorm ente.— 2o Mandar registrar 
y copiar el presente escrito con sus 
anotaciones y proveídos, hechos y au
torizados por el señor Escribano, en 
los registros de Minas de esta E sc r i
banía y en los registros de la Sección 
Minas del Departam ento Topográfico 
a nombre de mi representada; y pu
blicar, insertando ese registro ín te
gro, en el periódico que designe la 
Autoridad Minera, por tres veces en 
el espacio de quince días 3' por una 
vez en el Boletín Oficial, y  fijarlo en 
un cartel en las puertas de la O fici
na de esta Escribanía de Minas.—  
con anotación del heclio que hará  el 
señor Escribano en el expediente del 
registro.— 30— Tener por pagado el 
impuesto de sellado con el adjunto 
sello de $ 300.00 que, de acuerdo al 
inciso c) del Art. 39 de la L ey  N ° 
1072 de la í'rovincia, corresponde a 

¡ las seis pertenencias mineras a que 
tiene derecho* mi mandante como 
Compañía descubridora de nuevo 
criadero de susbtancias combustibles, 
conforme a los Arts. 132, 226 y 338 
del Código de Mineria y disposicio-
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nes concordantes del Decreto i  181 
del Poder E jecutivo  de la Provincia 
cuya concesión formal solicitaré opor
tunamente; ofreciendo abonar el ca
non del A rt.-4° de la L e y  de R efor
m as al Código de M inería N ° 10273.- 
4".— Que una vez proveída la pre
sente m anifestación de descubrim ien
to y hecho el registro solicitado, no
tificar de todo ello con la corres
pondiente nota de comunicación, por 
correo en certificado con aviso de re
torno a los dueños del suelo indicados 
en el segundo párrafo del acapite 
primero y al susbcripto como repre
sentante de la Standard Oil Corupa- 
ny Sociedad Anónima Argentina, 
dueña de la mina «Myrtle».—  ix r —  
Com o este descubrimiento se ha efec
tuado dentro de la zona del cateo 
N ° 956— C mi representada se reser
va íntegram ente sus derechos sobre 
el resto de los terrenos que compren
de el mismo, una vez • ubicadas las 
referidas seis pertenencias de ochenta 
y  una hectáreas cada una para ex 
plotación correspondientes a este des
cubrimiento, a fin de continuar opor
tunam ente la exploración de esos te
rrenos en los plazos fijados en la con
cesión y de acuerdo a. los derechos y 
obligaciones establecidos en el Cód. 
de Minería y decretos reglam entarios 
— Teniendo por hecha esta reserva, 
pido a la Autoridad Minera se sirva 
proveer en todo de conformidad por 
ser justicia. — J. B. Eskessen.— Salta 
31 de O ctubre de 1928.— Presentado 
en la fecha a lloras 16. Conste.— T. 
de la Zerda.— En esta C iudad de S al
ta, República Argentina a treinta y 
un dias del mes de Octubre de mil 
novecientos veinte y ocho, a horas 
diez y seis, compareció ante el sus
crito  escribano el señor Juan B. E s
kessen, dinamarqués, casado, indus
trial, domiciliado en esta Ciudad, en 
la calle Ituzaingó número cuarenta y 
cinco, m ayor de edad, hábil aqnien 
de conocer, doy fé y expuso:— Que 
en el día y hora indicado en la nota 
puesta al pie del escrito que antece
de concurrió ante la - Escribanía de

Gobierno y Minas de la Provincia,., 
con el objeto de presentar el presente 
escrito y la copia del mismo en el 
carácter de representante de la S ta n 
dard Oil Com pany — Sociedad A n ó 
nima Argentina, cuya personería la- 
tiene acreditada pidiendo se ponga 
cargo y se le dé el trám ite correspon
diente al citado escrito y sé tenga por 
hecha la m anifestación de haberse 
decubierto un nuevo yacim iento d e  
petroieo, liidro- carburos, gases natu
rales y sus similares, dentro de la zo
na del permiso de cateo, expediente 
N ° noveciento cincuenta y seis C-*-*. 
ubicado en el Departam ento de Orán, 
de esta Provincia de Salta, cuya m i
na llevará el nombre de «Derby»". 
adjuntando al efecto el acta del Juez 
de Paz de Orán, ante quien se com 
probó el descubrimiento, una botella 
sellada y lacrada conteniendo la mues
tra del m iñeral encontrado y un se
llo por valor de trescientos pesos en. 
pago del impuesto de L ey  por la 
concesión de seis pertenencias de 
ochenta y una hectáreas cada una 
que le corresponde y solicita como 
Compañía descubridora de nuevo 
criadero.

En virtud de lo expuesto y a reque
rimiento del señor Eskesen form ula
mos ante el señor Escribano de M inas 
don José lbarrarán F. la petición antes-- 
expresada a lo que el señor lbarrarán 
expuso: Que no podía acceder al 
pedido de cargo y trámite solicitado 
por cuanto tiene instrucciones del 
G obierno de la Provincia para abste
nerse de producir cualquier acto por 
el cual se reconociera el exponente 
como autoridad minera de esta Pro
vincia y que solo se lim itaba a reci
bir los documentos y efectos presen
tados y  que se mencionan anterior
mente, cuya entrega y  recepción se 
efectúa en este acto ante el suscrito « 
Escribano y los testigos don R o g elio  
M . D iez Gómez y don Odilón N -. 
Gallardo, vecinos, hábiles a quienes- 
conozco, doy fé.— Con lo que terminó 
el acto y  prévia lectura y ratificación 
de su contenido manifestó el señ or'
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José Ibarraràn F. que se negaba a 
firm ar por las razones antes expuestas 
lo que se hace constar ante los testi
g o s  nombrados, doy fé'— J. B. Eske- 
:sen-^R. M. Diez Gómez. T go. Odilón 
N. G al'ardo— D. F. Cornejo (h)— E s 
cribano— Salta, Abril 28 de 1930.—  
Por constituido dom icilio y por poder 

-invocado, téngase a don Juan B. E s
p esen ' como representante de la S ta n 
dard Oil C om pany-S . A . A .iT én gase 
por hecha y por presentada la m ani
festación de descubrimiento de petró
leo e hidrocarburos fluidos en el Dpto. 
-de O rán. Con el acta de fs. 1 tén
gase por comprobado la extracción 

•de la muestra presentada. Con el sel’o 
de $ 300— acompañado, téngase por 
pagado el impuesto estab’ecido por el 
A rt. 39 inc. c) de la L e y  io 72. R e
gístrese eñ el L ibro de R egistro de 
"M inas.de acuerdo a lo dispuesto por 
el Código de Minería y publíquese el 
escrito y su proveído por tres veces 
-en el espacio de quince días en el 
diario «La Provincia» y  por una vez 

'■en el b o l e t í n  o f i c i a l ,' y coloqúese 
-aviso en Oficina —  Pase a la D irección 
•Gênerai de Obras P úblicas a sus 
efectos y para que indique si hay 
otras minas en la misma zona y á 
m enos de cincto k iló m etro s.— Lucio 
O rtiz — Salta, 30 de Abril de 1930.—  
R egistrado en el día de la 'fech a  en 

■el Libro de Registro de Minas al folio 
36, bajo número -.5 L e tr a S — José Iba- 
rrarán F., Escribano —Salta, Mayo 2 
de 1930— E n la fecha notifiqué al 

-señor Juan B. Eskesen el decreto que 
antecede de fs. io y vuelta.— En cons
tancia firm a— J. B. E sk esen — T. de la 
Z erd a— Salta, N oviem bre 28 de 1931. 
Por devuelto," cúm plase. D e acuerdo 
a  lo resuelto por el Poder E jecutivo 
de la Provincia a fs. 29-30 y fs. 45, 

•de fechas 7 de Noviem bre del corrien-' 
te año respectivam ente, revalídese en 
el. libro de R egistro de Minas, el

■ registro correspondiente, corriendo 
desde la fecha de la revalidación los 
térm inos legales. — Estése a lo resuelto

- en fecha 28 de Abril de 1930 y a fs. 
.10 y vta. de este expediente— R epcn-

g ase— O u t e s . — Salta, 28 de N bre. 
de 1931— En la fecha se tomó nota 
m arginal al folio 40 del Libro de 
R egistro de Minas, dejándose cons
tancia que ha sido revalidado el escrito 
que corre a los folios 36 al 40 N ° 15 S  
del libro m encionado— Carlos F ig u e 
roa— Escribano de M inas— Salta, 30 
de Noviem bre de 19 3 1 .— E n la fecha 
notifiqué-al Dr. Aranda la resolución 
que antecede y firm a— M. A randa—  
T. de la Zerda— E l 30 de N oviem bre 
de 1931 pasó a la Dirección G eneral 
de Obras Públicas— T. de la Z erd a—  
Despacho, i° de Diciem bre de 1931. 
Pase a Sección Minas a sus efectos—  
N. F . C orn ejo .— Señor Director: D e 
acuerdo a los datos dados en el plano 
de fs. 8, se ha ubicadó en el m apa 
m inero las siete pertenencias que 
forman la m ina Derby, quedando el 
presente expediente inscripto en el 
L ib ro  de Minas bajo, el número de 
orden treinta y ocho. Oficina, D bre. 
3 de 1931— N . M artearena.— Con el 
precedente inform e de Sección T o p o 
gráfica y Minas vuelva a la D irección 
General de M inas. Oficina, D iciem 
bre 3 de 19 31— N . F .  Cornejo— D i 
rector G eneral de Obras Públicas».

Lo que el subscripto Escribano de 
M inas hace saber a sus efectos.

Salta, 5 de D iciem bre de 1931.
(1307)

•C a r l o s  F i g u e r o a

Escribano de M inas

E D I C T O S  D E  M IN A S . - E x p e 
diente N°. 27 — Letra S —  L a  
Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a todos los que se consi 
deren con algún derecho,, para 
que los hagan valer en la forma 
y  dentro del término de ley, que 
se ha presentado el siguiente escri
to de manifestación de descubri
miento de petróleo, que, cou sus 
anotaciones y  proveídos, dicen así/ 
«A la Autoridad Minera de la P ro 
vincia Juan B. Eskesen dinaraar-
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qués, industrial, mayor de edad, 
constituyendo domicilio legal en la 
casa N°. 45 de la calle Ituzaingó 
en esta Ciudad, ante la Autori 
dad Minera me .presento, y  digo;
I - Que en mi carácter de repre
sentante de la Standard Oil Com
pan y  - Sociedad Anónima A rg e n 
tina, domiciliada en la Capital F e 
deral, Avenida Roque Saenz Pe- 
ña 567 y  con Oficina en esta Ciu 
dad. en la calle Ituzaingó N°. 45, 
y  cuyos Estatutos han sido apro
bados por el P. E  Nacional por 
decretos de fechas 6 de N oviem 
bre y  13 de Diciembre de 1922 y 
13 de Marzo de J923, según todo 
ello lo acred itad  acta de mi nom 
bramiento de Vice-Presidente de 
esta Compañía, que en testimonio 
debidamente legalizado tengo pre
sentado en el Exp. N*. 47 — M 
de la Escribanía de Minas, de la 
mina de petróleo «Myrtle», expon
go: Que mi representada es conce
sionaria del .permiso de cateo de 
petróleo, hidro-carburos, gases na
turales y  sus similares del Exp. 
N °. 1179 - C d é la  Escribanía de 
Mina-s ubicado en terrenos de las 
fincas «Piqtierenda» y  «Caballe- 
renda» de don Gregorio Tobar, do
miciliado en Tartagal F. C. C N. A. 
«Yacuy» y «Caballereada» de don 
Luís de los Ríos, domiciliado en 
esta Ciudad calle Florida N°. 141; 
y «Las Tranquitas» y  «Caballe- 
renda» de don Carlos Seguin do
miciliado en Buenos Aires calle 
Esmeralda N \  449. — Que como 
tal concesionaria de ese permiso de 
cateo, mi representada efectúa den. 
tro del perímetro del mismo la per: 
foración del pozo «Yacuy número

tino», cuyos trabajos denunció ofi
cialmente en el citado Exp. N'.,. 
1179  —  C  y los realizado con su
jeción estricta a los requisitos de- 
la Ley y  a la técnica y  práctica, 
petrolera. Que en la perforación 
de este pozo a los 1, 113 mts. 77' 
ctms. de profundidad, ha descubier
to mi mandante un yacimiento pe
trolífero el día 14 del corriente 
mes de Marzo de 1929, del cuaL 
ha extraí !o la muestra que acom
paño en una botella sellada por el.. 
Ingeniero Oficial de Minas de la 
Provincia don Francisco Alvarez, 
ante quien se comprobó el descu
brimiento, según acta de fecha 15,. 
del mismo mes y  año, levantada 
por dicho funcionario, que también 
acompaño Que este pozo está si
tuado en la finca «Caballerenda» 
de don Luís de los Ríos ya men
cionada y se halla ubicado a los * 
1.700 metros rumbo Sur 35o Este- 
aproximadamente del esquinero 
Noroeste dei referido permiso de 
cateo N". 1179  — C, cuyo esquine« 
ro a su vez está determinado en 
la descripción de dicho permiso de 
cateo en la siguiente forma: Par_. 
tiendo del centro del Puente del 
F. C. C. N. A. que cruza el Río- 
Tartagal (línea de Embarcación a 
Yacuiba) se medirán al Oeste 1.730 
mts., después al Norte 3.200 mts., 
luego Norte 9° Este 4.800 mts. pa
ra encontrar en este punto el es
quinero Sureste del permiso de- 
cateo 144 — C , despues con el mis
mo rumbo dé Norte 90 Este se 
medirán 8.333 mts., luego al O es
te 2.430 mts. para encontrar el P. 
P .  del mencionado permiso de ca
teo 1x79 — C, desde alli se m e -
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‘dirán rumbo Norte 90o Este, 1.464 
mts. 68 ctms., Norte 2i°48’o5 E s
te 580 mts, Norte 90° Este 1.895 
rats. 32 ctms., Norte 2 i°48 ’o5" 
Este 580 mts., Norte 90o Este 
1.895 mts 3¿ centímetros., Norte 
2i°48’o5" Este 2.585 mts., Norte 

-90o 0 ¿ste 2.400 mts., Norte 
2 i 048’o5" Este 2.208 mts. y  N o r
te 90o Oeste 2.800 mts. para lle_ 
gar a! citado esquinero Noroeste. 

JLa mina cuyo descubrimiento ma. 
uiíiesto, llevará el nombre de «Ya
cuy». Dentro del radio de cinco 
kilómetros de este descubrimiento 
no se encuentra ningún otro cria
dero registrado y, en consecuencia, 
le corresponde la clasificación de 

-descubrimiento de nuevo mineral 
-de acuerdo cou .el Art. 111 d e l ' 
Código de Minería, con derecho 
para mi representada a siete per
tenencias de ochenta y una hectá-' 
reas cada una, conforme a los A r 
tículos 132 y 33& del citado Códi 
go  y Arts 30 y 32 del Decreto . 
118 1  del Poder Ejecutivo de la 
Provincia. —  II —  En tal virtud 
y  a los fines legales correspondien

te s ,  vengo, en ejercicio de la re
presentación invocada y  cumplien
do instrucciones de mi mandante,- 
-a manifestar en su nombre este 
■descubrimiento de nuevo mineral 

:de petróleo, hidro-carburos, gaseo 
naturales y similares, pidienpo a 
la-Autoridad Minera de la Provin

c i a  que, de acuerdo a lo dispuesto 
por los Arts. 1 11, 113,  116 al 119 
-del Código de Minería y Art. 26 
del eitado Decreto 1181 y demás 
concordantes de ambos, se sirva.- i u. 
Tener por hecha y poivpreseutada 

Ja presente manifestación de ha

llazgo.o  descubrimiento de nuevo 
mineral de petróleo, hidro-carbu
ros, gases naturales y  sus simila
res con la muestra que acom'paño, 
poniendo el señor Escribano de 
Minas la correspondiente constan
cia o cargo dél día y hora de su 
presentación'al pie de este escrito 
y del ejemplar adjunto del mismo, 
que se devolverá y certificándo que 
no existe ninguna otra mina re
gistrada en el mismo criadero. 20 
Mandar registrar y  copiar el pre
sente escrito con sus anotaciones 
y proveídos, hechos y  autorizados 
por el señor Escribano de Minas 
en los registros de Minas de la 
Escribanía de Minas y  en los re
gistros de la Sección Minas del 
Departamento Topográfico a nom
bre da mi represeútada la Stan
dard Oil Company-Sociedad A n ó 
nima Argentina, y  publicar, inser-- 
tándo ese registro íutegro/ en el 
periódico que designe la Autoridad 
Minera por tres veces en el espa
cio de quince días y por una sola 
vez en el B O L E T I N  O F I C I A L ,  
y  fijarlo en un cartel en las puer
tas de la Oficina de la Escribanía 
de Minas, con anotación del hecho 
que hará el señor Escribano en el 
Exp. de registro. 30. Tener- por pa
gado el impuesto de sellado cou 
el adjuntó sello de trescientos cin
cuenta pesos que, de acuerdo al 
inciso c) del Art. 39 de la L e y  
1072 de la Provincia, corresponde 
a la siete pertenencias mineras a 
que tiene derecho mi mandante 
como Compañía descubridora *de - 
nuevo mineral de substan cias com 
bustibles conforma a los Arts. 132, 
226 y  338 del Código de Mine
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ría y  disposiciones concordantes 
del Decreto 1181 del P. E. de la 
Provincia y cuya concesión formal 
solicitaré oportunamente/ ofrecién- 
do abonar el cauon del Art. 4”. de 
la L ey de Reforma del Código 
de Minería N \  10273. 40. Una 
vez proveída la presente manifes 
tación de descubrimiento y hecho, 
el registro solicitado, notificar de 
todo ello con la correspondiente 
nota de comunicación, por correo 
en certificado con aviso de retorno, 
a los dueños del suelo indicados 
en el segundo párrafo del acápite
I. —  III —  Como este descubri
miento se ha efectuado antes de 
que empiece a correr el plazo para 
la instalación de los trabajos y el 
término de cateo del permiso otor
gado en el Exp. K". 1179 - C. mi 
representada se reserva íntegra
mente sus derechos de cateo de 
dicho permiso sobre el resto de los 
terrenos que comprende el mismo, 
una vez ubicadas las siete perte
nencias para explotación que le co
rresponden a este descubrimiento, 
a fin de continuar oportunamente 
sobre esos terrenos la exploración 
de ellos en los plazos y de acuerdo 
a los derechos y  obligaciones res
pectivas del Código de Minería y  
decretos reglamentarios. Teniendo 
por hecha esta reserva, pido a la 
Autoridad Miuera se sirva proveer 
en todo de conformidad a lo soli-"4
citado, por ser justicia. J. B. E s 
liesen. Salta, 21 de Marzo de 1929. 
Presentado en la fecha a horas 
quince y treinta con el duplicado 
correspondiente, acompañando un 
sello por valor de trescientos cin
cuenta pesos, un acta del descubri

miento firmada por el señor I n g e 
niero Oficial de Minas don Fran
cisco Alvarez y  una botella conte
niendo la muestra del mineral, doy 
fé. José Ibarrarán F., Escribano. 
Salta, 28 de Abril de 1930. Por 
domicilio el constituido y  por el 
poder invocado, téngase al señor 
Juan B. Eskesen como represen
tante de, la Standard Oil Company 
S. A / A .  Téngase per hecha y  
presentada la manifestación de des
cubrimiento de petróleo e hidro
carburos fluidos en el Departamen
to Oran. Con el Acta de fs. 1 tén
gase por comprobada la extracción, 
de la muestra presentada. Con el 
sello de $ 350 _ acompañado, tén
gase por pagado el impuesto esta
blecido por el Art. 39 inciso c.) de 
la Ley 1072. Regístrese en el L i 
bro de Registro de Minas, . de 
acuerdo a lo dispuesto por el Códi
go  de Minería y  publíquese el es
crito y  su proveído por tres veces 
en el espacio de quiuce días en el 
diario -El País» y  por una vez en 
eL B O L E T I N  O F I C I A L  y  colo
qúese aviso en O ficina..Pase a la 
Dirección General de Obras Pü,- 
blicas a sus efectos y para que in 
diqué si hay otras minas t¡n la 
misma zona a menos de cinco k i
lómetros. —  L U C I O  O R T I Z .  —  
Salta, 30 de Abril de 1930. Re_ 
gistrado en la fecha, en el L ibra  
de Registro de Minas, al folio 73 
bajo el N c. 27 -L etra  S .-J o s é  
Ibarrrán F., Escribaño. Salta, 2 
de Mayo de 1930. En la fecha no
tifiqué al señor Juan B. Eskesen. 
el decreto que antecede de fs. 10! 
y vuelta- E¡n constancia firma. JJ
B. Eskesen., T .  de la Zerda, S üI

1
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-£a, 28 de Noviembre de 193 1. Por 
devuelto, cúmplase. De acuerdo a 
lo resuelto por. el P. E. d é l a  Pro
vincia a fs. 27 - 28 y  fs. 43, reva
lídese en el Libro de Registro de 
Minas, el registro correspondiente, 
■corriendo desde la fecha de la re
validación los términos legales. 
.Estése a lo resuelto en fecha 28 de 
Abril de 1930 y a fs. 10 vta. de 
este Exp. Repóngase. Outes. S a l
ta, 28 de Noviembre de 193 1. E n  
la fecha se tomó nota marginal al 
folio 76 del Libro de Registro de 
Minas, dejándose constancia que 
ha sido revalidado el asiento que 
corre a los.folios 73 al 78 • *N°.
27 Letra o, del libro mencionado. 
Carlos Figueroa, Escribano de M i
nas. Salta, 30 de Noviembre de 
1931.  Notando el proveyente que 

•en la resolución dé fs. 10 v vía. 
.se  designa para q̂ ue se' hagan las 
publicaciones rie edictos correspon
dientes eh el diario «El País» y 
no existiendo en la fecha ese dia
rio, ésta Dilección General de M i
nas, ampliando su resolución de 
fecha 28 del corriente, designa pa
ra que se efectúen dichas publica
ciones el diario «El Norte». Noti- 

y ‘.fíquese Outes. En igual fecha no
tifiqué al doctor Aranda Ihs reso
luciones que anteceden y  firma. 
M. Aranda. T. déla Zerda. En la 
misma fecha pasó a Dirección Ge- 
aieral de Obras Públicas. T„.de la 

. Zerda. Despacho i°, Diciembre de 
193 1. i^ase a Sección Minas a sus 
efectos.N. F. Cornejo. Sr.- Director: 
De acuerdo al plano presentado que 

•corre a fs. 7, se 'han ubicado en 
el mapa minero las siete pertenen
cias que forman' la mina «Yacuy>-,

quedando inscripto este Exp. en 
el Libro de Minas bajo el nume
ro de orden treinta y siete Ofici
na, Diciembre 3 de 1931.  N.. Mar- 
tearena. Con el precedente infor. 
me de Secc. Topografía y Minas, 
vueiva a la Dirección General de 
Minas. Oficina, Diciembre 3 de 
1931. N. F. Cornejo -' Director- 
General de Obras Públicas».

Lo que el subscripto Escribano 
de Minas hace saber a sus efectos.

Salta, 5 de Diciembre de 193 1.
(1308)

C A R L O S  F I G U E R O A  
Escribano de Minas

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo C ivil Segunda Nom inación doctor 
Floren tín Cornejo, se- cita por el tér
mino de treinta días a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a tocios los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa 
llecim iento de doña Solana Cordoba 
de Abregúj ya sean como here
deros o acreedores para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del q u e 'su s
cribe, a deducir sus acciones en for- 

iiria v tomar la participación que les 
corresponda, bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar por .derecho. 

Salta, O ctubre 28 de 193T.
A. S a ra v ia  V a ld é z  

(Escribano Secretario)
N°. (1299)

N otificación de sentencia de remate.—  
E n la ejecución seguida por E m ilio 

E stiva, cesionario de Rodolfo Mag- 
nanelli, contra CESAR E. REYES, el ju z 
gado de Comercio, secretaria F errary  
Sosa ha dictado las sisaruientes resolu-¡75
dones: «Salta. Noviem bre 14 de 1931.

R .suelvo: L iev ar est-\ fjfcu ció n  a- 
deinnte hasta hacerse trance y reina-
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té de lo em bargado al deudor, con 
costas (art. 468 del C. de Proc. C . y
C.); regulo los honorarios del doctor 
Alderete y del procurador H errera, 
en las sumas de 80 y 20 pesos, res
pectivam ente. R e p — A ngel María F i -  
gueroa».—  «Salta, N oviem bre 28 de 
1931. Atento lo solicitado, en mérito 
a las constancias de autos y lo dis
puesto por el art. 460 del Cód. de 
Proc. en lo C. y C. publiquense ed ic
tos por tres días en dos diarios y por 
una vez en el Boletín Oficial, hacien
do conocer al ejecutado don CESAR 
E. REYES, la sentencia de remate de
cretada a fs. 20.— Figueroa.»— Salta, 
D iciem bre 2 de 1931.— C. F e r r a r y  
S o s a .  1301

POR J. M. LEGUIZAMÓlT
J U D IC IA L  

Por disposición del Sr. Juez de C o
mercio y como correspondiente á los 
autos «Ejecutivo Banco Provincial 
de Salta vs. Jorge Sanm illan, el Jue
ves 31 de Diciembre del cte. año á 
las 17 en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 3,333,33."}» nna 
m anzana de terreno, ubicada en esta 
ciudad en el Campo de la Cruz, se
ñalada con el N° 71 del plano de los 
Ingenieros Cornejo y Solá 

José (Daría Leguizamón
M artillaro J3°2

Por José María Leguizamón
J  U DICIAL  

P o r disposición del Sr. Juez en lo 
C iv il  Dr. Florentín Cornejo y como 
correspondiente á ejecución María  
C abrera vs. Luisa Casimira  
A lfa r o d e S u a r e z  Caro, T e re 
sa  Catalina, Delia Dominga^ 
María Dolores y Presentación Al- 
faro, el 8 de Enero de 1932, a la s  17. 
en mi escritorio Alberdi 323, vendeié 
con base de ocho mil pesos, los dere
chos y acciones de las ejecutadas en 
una casa en esta ciudad, calle Florida 
N u' 474 al 478—

losé María Leguizamón 
M artiliero . 3303

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
suscrito Juez de Paz Propietario de- 
la I ra. Sección Judicial del D eparta
mento de Rosario de la Frontera,, 
hago saber que se ha declarado a- 
bierta la sucesión de doña

Máxima Heredia de Leal.
Y  que se cita, llama y emplaza a 

todos los que se consideren con al
gún derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la misma, ya sean 
como herederos ó acreedores, para 
que dentro del térm ino de 30 días, 
a contar desde la primera publica
ción del presente, comparezcan por 
ante éste juzgado a deducir sus ac
ciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por de
recho.— Rosario de la Frontera, 10 • 
de Diciem bre de 1931.— Ricardo C . 
Romano (hijo) Juez de ■ Paz Propie
tario. » (1304)

P O R  F R f i n C I S C Q  R f i D E f i
J U D I C I A L  

BASE $ 14.532 84 M/N.
Por disposición del señor Juez de- 

Prim era Instancia y  Segunda N om i
nación en lo C ivil, doctor Floretín 
Cornejo, secreta ra  Saravia V a ld e z,. 
y como correspondiente al juicio  se
guido por alimentos, y L itis  expensas, 
contra don Juan Alberto Arias, E x p e 
diente N° 2380 (bis), el día 31 del 
próxim o mes de D iciem bre de 1931 
a las 14 horas, en mi escritorio, calle 
Santiago del E stero N ° 216, procede
ré (a la venta, en público remate d é 
los derechos y acciones que corres
ponden al ejecutado en la finca «Va
lle Morado» o «Soledad», ubicada en. 
el partido de Santa C ruz departa
mento de O ián de esta Provincia, la 
que, deslindada y amojonada ju dicial
mente, tiene un total de ocho mil se
tecientos diez y nueve hectáreas 7090- 
metros cuadrados, y que correspon
den: una m itad a Francisco Bolatto 
y la otra m itad al Dr. Carlos O utes.
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y  Juan Alberto A rias (en condomi
nio), siendo sus lím ites generales. Nor
te, el Río H errero, que la divide con 
la finca «San Joaquín» de herederos 
de Faustino Arias; Sud y E ste  con 
propiedad de Pkblo D enti y Oeste 
con la serranía de Zenta, según títu
los registrados al folio 532 asiento. 
559 del L ibro E. de Oran. Según 
constancias de autos, correspoden al 
ejecutado una acción equivalente a 
uña cuarta parte de la finca, o sean 
dos mil ciento setenta y nueve hec
táreas, con nueve mii doscientos se
tenta  y dos metros cuadrados.

E sta venta se realiza con !a base 
de $ 14.532.84, o sean las dos terce
ras partes de la avaluación pericial. 
E n  el acto del remate exigiré al ad
judicatario el 30% de seña y corno a 
cuenta de su compra.— F R A N C IS C O  
R A N E A .— M artiliero Público.

'Nu 1305

NOTIFICACION DE SENTENCIA

Por disposición del señor Juez de 
Comercio de la Primera Nom inación 
de esta Provincia, doctor A n g e l  M a 
r í a  F i g u e r Óa , el Secretario que sus
cribe hace saber que autos:— E xp. 
N°. 5550 1931 — Francisco ?.Toschetti 
y  Cia. vs. Santiago Carral -Ejecutivo-». 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:— Salta, N oviem 
bre 11 de 1931.— R e s u e l v o  «llevar 
adelante esta ejecución hasta hacerse 
transe y  remate de lo em bargado al 
deudor, con costas (Art. 468 del Cod. 
de Proc. en lo C. y C.) «a cuyo efec
to regulo los honorarios del doctor 
D elfín  Perez en la suma de «Ciento 
N oventa pesos. —Y  no habiéndose no
tificado en persona al ejecutado pro
videncia alguna, publíquense edictos 
por tres días, haciéndole conocer la 
presente sentencia, en dos diarios y 
por una vez en el Boletín O ficn l.

Repóngase.— A n g k l  M. F i g u e r o a .
L o  que el suscrito Secretario hace 

saber a los fines que por derecho 
liubiere lugar.
,Sa!ta, Diciem bre 15 de 1931. (1306)

Por Ernesto Gampüongo
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia’ y Primera N om i
nación en lo C iv il, doctor N éstor 
Cornejo Isasmendi, v como co’rres- 
p^ndiente a la ejecución seguida en 
E xp. N°._ 17779, a 1̂0 I93I i el día m ar
tes 22 de Diciem bre d e i9 3 i, a horas 
16, en e! local del Bar Japón, casa 
Calle M itre N°. .283 de esla ciudad, 
procederé a vender en rem ate públi
co, y con las bases las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal, los .s i 
guientes lotes,

E l lote N°. 8, sobre la avenida S ar
miento, con extensión de ocho metros 
con cincuenta centímetros de frente, 
por sesenta y cinco metros con no
venta y cinco centím etros de fondo, 
comprendido dentro de los sigu ien -' 
tes límites: Este, A venida Sarmiento;. 
N orte; lote N°. 9, 17 y 18; Oeste, N°,

• 27 y Sud, lote N°. 7.

BASE $ 333.22 .

Lote N°. 9, sobre la A venida Sar
miento, con extensión de ocho me
tros con cincuenta centím etros de 
frente, por cincuenta y tres metros 
con quince centím etros do fondo com 
prendido dentro de los siguientes l í
mites: Este, Avenida Sarmiento; Sud, 
Lote N°. 8; Oeste, fondos del lote N 0. 
17 y. N orte lote'N °. 10 y fondos del 
lote N u. 16.

BASE $ 266.66

E l lote N., 17, sobre la calle Am érica, 
con extensión de ocho metros con 
c incuenta centím etros de frente, por 
cuarenta y seis metros con cincuenta- 
centím etros de fondo, comprendido 
dentro' de los siguientes límites: Ñor. 
te, calie América, Este, lote _N“. 16 y 
fondos del lote N°. 9; Sud, foñeos del 
lote N'\ S y Este, lote N°. 18.

BASE $ 200.00 ....
El lote N°. 19, sobre la calle Amé

rica, con extensión de. n u e v e . metros
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con ochenta y cinco centím etros de 
frente, por cuarenta y seis metros con 
cincuenta centím etros de fondo, com . 
prendido dentro de los siguientes lím i
tes: Norte, calle Amé'rica; Sud, fondos 
del lo teN °. 27; E s te ló te  N°. 18 y O es
te lote N °. 20 y  fondos del lote N°.26.

BASE $466.66
E l lote N \  ,20, sobre la calle 

A m érica, con extensión de diez m e
tros con quince centímetros de frente, 
por treinta y siete metros con sesen
ta centím etros de fondo, com prendi
do dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Am érica, Este, lote N°- 
19; Oeste, lote N°. 21 y  fondos del 
lote N°. 25 y Sud los fondos del lote 
N°. 26.

BASE $ 200.00
E n el acto del remáte, el com pra

dor oblará el veinte por ciento del 
importe, como seña y  a cuenta del 
precio de compra.

( i3° 9)

E D IC T O -— habiéndose presentado la 
señorita Rosa Ojeda, por medio de 
apoderado, invocando la prescripción 
adquisitiva por la posesión quieta 
Pública y pacífica por m ás de 30 
años sobre un L ote  de terreno ubica
do en el Cem enterio M unicipal de 
esta ciudad, señalado con el num e
ro veintisiete de la Sección Ira. del 
plano levantado en 13 de N oviem bre 
de 1891 y del C atastro levantado con 
m otivo de la resolución núm. ?5 de
11  de Febrero de 1930 del D eparta
m ento E jecutivo de la M unicipali
dad de' Salta, con extensión de tres 
metros, más o menos, de N orte a 
Sud, por igual extensión de E ste a 
Oeste, y comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, con frac
ción que lo divide del Lote núm. i 4; 
Sud; con terrenos municipales; Este, 
con fracción que lo divide del L ote 
núm. 28; y Oeste, con fracción que
lo  divide del L ote núm. 26; el Sr.

Juez de la causa, doctor Carlos Zam 
brano, ha dictado el siguiente auto:J 
Salta, Junio 2I de 1931.— A tento lo~ 
solicitado, citese por edictos que se 
publicarán durante 30 días en dos.} 
diarios y por una vez en el B o l e t í n ;  
O f i c i a l ,  a todos ios que se conside
ren con derecho al terreno in divi
dualizado a fs. 3, y e.n especial a la 
M unicipalidad de esta ciudad, para... 
que dentro de dicho término se pre
sente a ju icio  a hacer valer las ac
ciones a que se crea con derecho- 
bajo apercibimiento de continuarse
la tramitación del mismo sin su 
intervención. Zambrano».— Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus;-J 
efectos.— Salta, Junio 3 de 1931. O s - ] 
car Araoz Alem án,—  Escribano Se
cretario. (1-310)

S U C E S O R IO :— Por disposición del, 
señor Juez de Primera Instancia y  
T ercera  Nominación, en lo C ivil de 
esta Provincia doctor Carlos Zam bra- 
no, se cita y  em plaza por el término»' 
de treinta dias, a contar desde la p ri
mera publicación del presente a.todos 
los que se co'nsideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecim iento 
de don.
Antonio o Angelino Sánchez;,  
de doña Jacinta Cayo de S á n 
ch ez y de doña Juana Sán-* 
ch ez de Colque,
ya sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término- 
comparezcan per ante su Juzgado y  
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar p or 
derecho.— Salta, Setiem bre 30 de 1931.

O s c a r  A r á o z  A l e m á n , 
Escribano Secretario N° 131 x.

Imprenta .Oficia,!.
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CONTADURIA GENERAL

Movimiento que ha Tenido la Tesorería General d» la Provincia durante 
el mes de Noviembre de 1931.

I 1 TG-HESOS
\  Saldo del mes de Obtubre de 1931 $ 8.436.67
Receptoría G eneral 139.493.96
Im puestos al Consumo 66.558.29
N ueva Pavim entación 2.367.67
Intereses Pavim entación 145.6^
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1931
Im puesto H erencias 993-93
E ventuales 100.081.91
A guas Corrientes Cam paña 60.00
Boletín, O ficial 1266.00 102.401.54
B A N C O  P. D E  S A L T A  '
R entas Generales 164.531.00
L ey  852 50.000.00
Depósitos en G arantía 1.030.00
Est. E nológica de Cafayate 3.040.00
Soc. a los damnificados de L a Pom a 1.113.33. 2I9-7I4-33 
O bligaciones a Cobrar 25.483.62

» » » en 'ejecución 770.00
Gastos de Protesto 39-00
Caja de Jubilaciones y Pensiones 2.693.66
Em bargos O/Judicial 657.50
Intervención Nacional , _ 1.107.00
Pi esu puesto General de Gastos 1931 308.19
D epósitos en suspenso 1.619.60
E ntregas P rovisionales. ____ 280.00____ 563.640.01

$ 572.076.68
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E G R E S O S :

PO R  D E U D A  L I Q U I D A D A  
E jercicio 192^.

'1950
*

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A  
Rentas Generales 
L ey  852
N ueva Pavim entación 
Esta'ción Enolog. C afayate  
Obligaciones a-’Cobrar

s> » » e n  ejecución
Banco Español-Docum entos Descontados. 
Em bargos O/Judicial 
Consejo General de Educación 
E ntregas Provisionales 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Receptoría G eneral 
S A L D O :
E xistencia en Caja que pasa 
al mes de D iciem bre de 1931

5.000.00
83-55

158.634.37

174.702.41 
50.027.19 

2.390.52 
i-3 75-81

163.717.92

2^8.495.93
80.979.01

570.00
570.00
537.00 

60.000.00
9-774'-oo
9.389.67

a t o o  554.054.62-

18.022.06
$___572.076.6S

* Salta, Diciem bre 4 de 1931.

C o n f o r m e . I n t e r v i n e

A l f r e d o  K .  B e r r o s , R . d k l  C a r l o  j .  D á v a l o s  L e g u i z a m ó i *

G «atado( 6 « a m a l C asta d o ?  S 'iic a l f e s n e t o  S e a a ia l

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, D iciem bre 10 de 1931.

I Apruébase el presente resumen deí m ovim iento de Tesorería G eneral de la  
Provincia, correspondiente al mes de N oviem bre ppdo.— Publíquese, por el tér
m ino ie  ocho días en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el* 
BOLETIN OFICIAL, y archívese. •

F. A. V E L E Z

SUB SECRETARIO DE HACIENDA

E s copia:— C.. D. G arcía 
Oficial !• de Hacienda

E ncargado del Despacho

4


